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1.-NOCION DE SUCESION 

Para iniciar este estudio comenzaremos por examinar la 
noción de sucesión que tienen diversos autores, para que una 
vez sentado esta bc1se, continuar con el programa planteado en 
el índice. 

Sucesión en sentido gramotical significa acción de suceder. 
Suceder del verbo latino "succedere", es colocarse una persona 
en lugar de otra, su~tituyéndola. 

En sentido jurídico, la sucesión implica sustitución en los 
derechos. Pero no todos los derechos son transmisibles y limi· 
tada a los derechos transmisibles, puede definirse a la sucesión 
como "la sustitución de una persona en los derechos transmisi· 
bles de otra''. Según esto la idea de sucesión está formada por 
dos elementos: el cambio de sujeto y la iaentidad de la rela
ción de derecho, que es la misma antes y después de la trans
misión ( 1 l. 

Pero la 5Ucesión, como sinónima de transmisión, puede ser 
de dos formas: intervivos, como la que tiene lugar por conse
cuencia de contratos; o "mortis caus.a". Esta última que es la 
que por antonomasia recibe el nombre de sucesión y de la úni· 
ca que nos ocuparemos durante la exposición de este trabajo, 
puede definirse como "la subrogación de una persona en los 
bienes y derechos transmisibles dejados a su muerte por 
otra" 12l. 

11 l CASTAN TOBE~AS José. DERECHO CIVIL ESPAiqOL COMUN Y 
FORAL, Tomo 1, Volumen segundo, cuarta edición, l\tndri<l, p. ·10. 

12J CASTAN TOl3E~A8 .Jost'•. Ob. Cit. p. 40. 
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Para Rafael De Pina, el término sucesión tiene dos con
ceptos uno amplio y otro restringido. En el primer caso se en
tiende por sucesión "cualquier cambio meramente sub¡etivo de 
una relación de derecho"; y, en el segundo caso, se define corno 
"la subrogación de una persona en los bienes y derechos trans
misibles dejados a su muerte por otra". 

En conclusión, para De Pina, "el concepto amplio de suce
sión comprende tanto a la producida por actos intervivos (com
praventa, donación, permuta, etc.l, como a la producida por 
actos mortis causa··. "Mientras que el concepto restringido sólo 
hace referencia a la producida por actos mortis causa" 131. 

Para establecer una distinción más, entre la sucesión inter
vivos y la sucesión "mortis causa", hay que hacer notar que 
en la primera la sucesión se opera en un bien determinado to
talmente y no en forma universal, como en la sucesión "mortis · 
causa". 

Respecto a esta clase de sucesión existen numerosos con
ceptos, para Bonnecasse por ejemplo, la sucesión "es por exce
lencia un modo de adquirir por defunción a título universal; es 
la transmisión del patrimonio de una persona fallecida a una 
o varias otras" 141. También se ha dicho que sucesión es el 
conjunto de bienes, derechos y obligaciones que deja el hombre 
en el momento de su muerte. El tratadista argentino Salvador 
Fornieles ha dicho que "sucesión es la transmisión del patrimo
nio de una persona que muere c1 una o varias personas que le 
sobreviven·· 15). 

El modo de verificarse la transmisión de los bienes que 
componen la herencia se denomina sucesión: de acuerdo con es
to, derecho sucesorio "es la reunión de los preceptos legales 

<3) PINA RAFAEL DE. Elementos de Del'echo Civil Mexicano, Vol. II, 
2a. Edición, Edit. Porrúa, México, 1962, p. 218. 

(4) BONECASSE Jullán, Elementos de Derecho Civil, Trad. Lic. José M. 
Cajfca Ji'., Tomo III y último. Vol. XV. Edlt. José M. Cajica Jr., 
Puebla, Pue., Méxlc:o, p. 454. 

15) FORNIELES Salvador. Tratado de las Sucesiones, Tomo I, 3a. Edl· 
clón, Buc'!los Aires, 1950, p. 24. 
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que rigen el traspaso de la herencia, qué personas pueden su
ceder, qué porción de bienes reciben, etc." 161. 

El término sucesión tiene un sinúrnerc de usos. Se ha usa
do, en ocasiones, para referirse al conjunto de herederos, de 
ahí que en los códigos se lean frases corno la de "acreedores o 
deudores de la sucesión", "bienes de la sucesión", etc., lo cual 
ha traído corno consecuencia que se diga que hay una entidad 
moral llamada sucesión que la sucesión tiene personalidad, y 
esto, dice Fornieles, aunque en teoría es posible, es un error den
tro de los códigos, esto ha motivado que autores como Rojina 
Villegas aborden el problema pero sin ponerse de acuerdo en 
sus diversas teorías. 

Una vez sentado lo que se entiende por sucesión, pasamos 
a exponer cómo se clasifican las sucesiones y así tenemos que 
existen: la sucesión legítima, la sucesión testamentaria y la su
cesión mixta. 

2 .-DEFINICION DE SUCESION LEGITIMA. 

La sucesión legítima es aquélla en la que el derecho a he
redar se obtiene de la ley, lo cuc1I puede suceder de dos formas. 
Según que haya libre testamentifacción o predomine la legítima. 
En el primer caso la ley otorga el derecho al heredero legítimo 
cuando el causante muere sin dejar testamento, cuando éste se 
revocó, cuando el testamento está afectado de nulidad, cuando 
en el testamento el testador no dispuso de todos sus bienes, 
cuando el heredero testamentario repudió la herencia, cuando 
éste muere antes que el testador o antes de que se cumpliera la 
condición suspensiva, etc.; sucediéndole entonces, por lo gene
ral, hijos, cónyuge, padres y colaterales hasta el cuarto grado. 

En las legislaciones en que predomina la legítima, existe 
la institución denominada del "heredero forzoso" y en ellas la 
ley impone la institución de heredero, aún en contra de la vo
luntad del causante de la herencia, Y. no se puede privar a aquél 
de la parte de bienes que la ley le asigna, porción denominada 
"legítima''; la cual es mayor o menor según la proximidad del 

<6) FORNIELES Salvaclor. Ob. Cit. p. :.M. 
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parentesco. La ley, en este coso, designa c1 las personas más 
vinculadas por la sangre y por lo que se supone habrían sido 
favorecidos como padres, hijos, cónyuge, hermanos, sobrinos y 
demás parientes, en algunas legislaciones hasta el sexto grc1do. 

3.-DEFINICION DE SUCESION TESTAMENTARIA. 

La sucesión testamentaria es aquélla en la que las perso
nas que heredan ob1icnen el derecho de la voluntad del testa· 
dor, manifestada mediante un acto jurídico unilateral, persona· 
lísimo, revocable y libre, como lo es el testamento. Existen le
gislaciones en las que el testador puede disponer solamente de 
parte de sus bienes, ya que una parte se reserva a los llamados 
herederos "forzosos", ahora que si no hay herederos puede el 
testador disponer de todos sus bienes. En cambio, hay legisla
ciones en las que hay libertad absoluta de testar, pudiéndose 
instituir herederos libremente, con la única excepción de los tes
tamentos llamados inoficiosos, en los que primero es necesario 
garantizar las deudas alimenticias. 

En el derecho argentino la persona extraña instituída he
redera en un testamento se equipara en todo al heredero de 
la sangre (forzoso); mientras que en el derecho francés la pa
labra heredero sólo se reserva al pariente, llamando a los ex
traños "legatarios universales". 

En nuestra legislación existe absoluta libertad de testar, y 
existe como regla general la capacidad para testar, y como la 
excepción la incapacidad para hacerlo, creada en nuestro de· 
recho únicamente en los siguientes dos casos: 

al Cuando se trata de enajenados; y, 

bl Cuando se trata de menores de ambos sexos que no 
han cumplido dieciséis años. 

Fuera de estos dos casos especiales existe como regla ge· 
neral la capacidad que tiene toda persona para disponer de 
sus bienes por testamento 17 l. 

C7) ROJINA VILLEGAS Rafael. Compendio dC! DcrC!Cho Civil, Vol. II, 
Segunda Edición, Ml~xlco, 19G8, p. 36'1. 
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Incapacidad para heredar.-lgual que en el caso anterior, 
se establece como regla general la capacidad que tiene toda 
persona para adquirir por herencia (testamentaria o legítima); 
regulándose únicamente como incapacidades especiales las si
guientes 181: 

11 Por falta de personalidad del heredero o legatario. 
21 Por delito. 
3l Por atentado contra la libertad del testador. 
41 Por violación a la integridad del testamento. 
51 Por razones de orden público. 
61 Por falta de reciprocidad internacional. 
71 Por renuncia o remoción de un cargo conferido en el 

testamento. 

Adem6s nuestra legislación regula las siguientes formas 
de testamentos: 

A) Testamento Público abierto. 
BI Testamento Público cerrado. 
CI Testamento ológrafo. 
DI Testamento Privado. 
El Testamento militar. 
FI Testamento marítimo. 
GI Testamento hecho en país extranjero. 

4.-CONCEPTO DE SUCESION MIXTA. 

Esta es aquélla en la que es posible que haya herederos 
legítimos y herederos testamentarios. Esto puede suceder en las 
formas siguientes: 

En los países en que hay absoluta libertad de testar se 
presenta la sucesión mixta cuando el testador no dispone de 
todos sus bienes mediante testamento, por ejemplo¡ o cuando 
el heredero testamentario repudia la herencia, y se opera enton
ces el derecho de representación. 

En los países en que se adopta el sistema de sucesión le
gítima y testamentaria también aparece la sucesión mixta; ya 

(8J ROJINA VILLEGAS Rafael. Oh. Cit., p. 365. 
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que al haber una porción forzosa, por una part_e, y una por
ción disponible por la otro, aparecen conjugados los elementos 
que caracterizan a esta clase de sucesión, o sea, la existencia 
de herederos legítimos y testamentarios o la vez. 

5 .-ARGUMENTOS EN PRO Y EN CONTRA DE LA SUCESION LE· 
GITIMA. 

Esta parte de nuestro trabajo se refiere concretamente. a la 
polémica suscitada en el seno del congreso, cuando éste se re
unió para tratar lo referente a los reformas que se le iban a 
hacer al Código Civil de 1870. En virtud de que más adelante 
nos referiremos ampliamente a dicha polémica, por ahora dire
mos únicamente que la misma tuvo lugar entre la Primero Co
misión de Justicia de la Cámaro de Diputados, que se inclinaba 
en favor de lo libre testamentación y en contra del sistema de 
sucesión legítima, y el C. Diputado Lic. Justino Fernández quien 
se inclinaba porque se siguiera adoptando el sistema de suce
sión legítima, mismo que expresó su famoso voto particular en 
el que disintió de lo expresado por la mencionado Primera Co
misión de Justicio de la Cámara de Diputados. 
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Al DERECHO ESPAÑOL. 

Entre las legislaciones civiles de europa, que adoptan los 
dos sistemas de sucesión legítima y testamentaria se encuentra 
la española. El derecho sucesorio español reserva la herencia le
gítima para los llamados herederos "forzosos"; proclamándolo 
inviolable, frente al testador, declarando que éste no puede pri
var o los herederos de su legítima, salvo casos excepcionale~ 
expresamente señalados, tampoco puede imponer sobre ella 
gravamen, condición ni sustitución de ninguna especie, salvo lo 
que se dispone en cuanto al usufructo del viudo ldel que hare
mos mención más adelante); igualmente protege el Código la 
legítima contra los actos de los herederos forzosos, al decir que 
toda renuncia o transacción sobre la legítima futura entre el 
que la debe y sus herederos forzosos es nula, y éstos podrán 
reclamarla cuando muera aquél 11 l. 

En el derecho civil español son herederos forzosos: 

1.-los hijos y de::..::endientes legítimos respecto de sus pa
dres y ascendientes legítimos. 

2.-A falta de los anteriores, los padres y los ascendientes 
legítimos, respecto de sus hijos y descendientes legítimos. 

3.-EI viudo o viuda, los hijos natl.¡rales legalmente reco
nocidos y el padre o madre de éstos. 

Hasta aquí hace mención el artículo 807 del Código Civil; 

(1) CASTAN TOBERAS JOSE. Derecho Civil Espatlol común y fornl, to· 
mo I, volumen segundo, cuarta r.dlción, Madrid, 1939, p. 274. 
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no obstante el autor José Castán Tobeñas, afirma que tienen 
derecho a la legítima los hijos legitimados por subsiguiente ma· 
trimonio (equiparados a los legítimos por el artículo 122) y los 
legitimados por concesión del jefe de Estado (artículos 127 
Núm. 3o. y 844) 121. 

Legítima de los hijos y descendientes legítimos.-Para és
tos la legítima consiste en las dos terceras partes del haber he
reditario del padre y la madre, sin embargo, podrá el padre 
disponer de una parte de las dos terceras partes aue forman In 
legítima para aplicarlo como "mejora" a sus hijos y descen
dientes legítimos (31. La tercera parte restante es de libre dis
posición, no habla el código de lo distribución de la legítima de < 
los descendientes, pero la doctrina admite que los hijos reciban 
aquélla por derecho propio, por cabeza, y los descendientes de 
grado más remoto (nietos, biznietos) suceden por derecho de re 
presentación, por estirpe. 

Legitima de los ascendientes.-La cuota de los ascendien
tes, que son herederos forzosos en defecto de los hijos y des
cendientes, es la mitad del haber hereditario de los hijos y des
cendientes. la distribución de la legítimo de éstos se funda en 
el principio de lo proximidad de grado, y, con subordinación a 
él, en el de sucesión por líneas: 

1.-Si a lo muerte del causante existen los dos podres la 
legítimo se divide y se reparte entre ellos, y si uno hubiere 
muerto, recae toda en el sobreviviente. 

2.-Si el causante no deja padres, pero sí ascendientes en 
igual grado de las líneas paterna y materna, se divide la he· 
renda por mitad entre ambos líneas, seo cual fuere el número 
de los ascendientes que concurran, más si los ascendientes son 
de distinto grado, corresponde por entero la legítima a los más 
próximos en grado. 

(2) CASTAN TOBE~AS Josó. Ob. Cit. p. 274. 
(3) La mejora es una institución Interesante netamente espaftola, que 

representa una comhlnnclón de la libertad de testa1· y de la sucesión 
forzosa, que aúna sus respectivas ventajas, robusteciendo la autorl· 
dad paterna. Su orlgcn está en la Ley Dum Inllclta de Chlndasvlnto 
y es 111 porción de bl<mcs que deja el ascendiente al descendiente, 
fuera o además de la legitima. 



29 

Legitima del viudo o viuda.-Respecto a la legítima del 
viudo o viuda, ésta ha sido calificada por autores como Sán
chez Román, de ser excepcional, ya que recae en el usufructo, 
mientras que 'las demás legítimCls recaen sobre la propiedad; 
de ser variable porque cambia según los casos, siendo unas 
veces determinadal en relación con los porciones de otros co
partícipes, y otras, veces fijo, y, hasta, permitir formas subsi
diarias, que pueden modificarla a voluntad de los herederos 
en los medios de su satisfacción (41. 

Por estos caracteres lo cuota viudal plantea un problema 
serio, que es el de determinar si tiene el cónyuge supérstite la 
calidad de heredero en la sucesión del premuerto. Ha sido esta 
cuestión muy discutida tanto en la doctrina extranjera, como 
en la propia España. Au~ores como Alvarado, Sánchez Román 
y Valverde, afirman que es indudable la cualidad de heredero 
forzosos. En cambio De Buen, piensa que a la cuota viudal no 
es posible darle el carácter de una institución de heredero, por
que el cónyuge viudo no tiene derecho a ser instituido, sino a 
que se le asegure la cuota señalado, como lo demuestra el he
cho de que su preterición en el testamento no anula la institu
ción y porque, en realidad, el derecho del cónyuge viudo que
da resumido a una cantidad de dinero que se determina en ra
zón del caudal, reducido a uno entidc1d numérica 151. 

El Código Civil expresa que tiene derecho a usufructo el 
cónyuge viudo, varón o mujer, siempre que al morir .su causan
te no se haya divorciado, y, en tal caso, fuera por culpa del 
cón/uge muerto. Si estuviesen separados los cónyuges por de
manda de divorcio, se esperará el resultado del pleito; y si en
tre los cónyuges divorciados hubiere mediado perdón o recon
ciliación, el sobreviviente conservará sus derechos. En la ley de 
divorcio, de 2 de marzo de 1932, se modifica el criterio ante
rior y se establece que el cónyuge divorciado no tiene derecho 
a la cuota usufructuaria, sin distinguir que sea aquél inocente 
o culpable. Y que si al fallecer el cc1usante, los cónyuges estu
vieren separados por demando de divorcio, se esperará el re-

C4) CASTAN TOBE~AS José. Oh. Cit. p. 334. 
15) CASTAN TOBE~AS José. Ob. Cit. p. 3:m. 
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sultado del juicio, si se continua la demando o reconvención de
ducida por el causante, por parte de los herederos 161. 

Es variable la cuota viudal según la clase de herederos 
con quien concurra: 

al Concurso del viudo con un solo hiio o descendiente le
gítimo.-En este caso el viudo o viuda tiene derecho al usufruc
to del tercio destinado a la mejoro, conservando el hijo o des
cendiente la nudo propiedad, hasta el fallecimiento del usu
fructuario, en que se consolide en el hijo o descendiente el do
minio. 

bl Concurso con varios hi¡os o descendientes.-En esta 
situación el viudo o viuda tiene derecho a una cuota en usu
fructo, igual a la que por legítima corresponda a cada uno de 
sus hijos o descendientes legítimos no mejorados. la porción 
hereditaria asignada en usufructo al cónyuge viudo, debe sa
carse de la tercera parte de los bienes destinados a la mejora 
de los hijos 171. Para el caso de concurrir hijos de dos o más 
matrimonios, el usufructo correspondiente al cónyuge viudo de 
segundas nupcias ha de sacarse de la tercera parte de libre 
disposición de los padres. 

el Concurso del viudo con padres o ascendientes legiti
mos.-Habiendo ascendientes, el cónyuge supérstite tiene de
recho a la tercera parte de la herencia en usufructo. Este tercio 
se saca de la mitad libre, pudiendo el testador disponer de la 
propiedad del mismo. Si concurriesen hijos naturales recono
cidos, como éstos tienen derecho en tal caso a la cuarta parte 
de la herencia sacada de la porción libre, resuelve cualquier 
problema. 

di Concurso de herederos que no sean descendientes ni 
ascendientes legítimos.-No dejando el testador ni descendien
tes ni ascendientes legítimos, el cónyuge sobreviviente tiene de
recho a la mitad de la herencia también en usufructo. 

No obstante que en principio la cuota del cónyuge viudo 

(6) lbldcm. p. 336. 
(7) Ibldt!m, p. 337. 
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tiene carócter de usufructo, se admiten formas subsidorias paro 
su pago, toles como asignarle una renta vitalicia, o los produc
tos de determinados bienes, o un capital en efectivo, proce
diendo de mutuo acuerdo los herederos y el cónyuge, e incluso 
por mandato judicial 18l. En garantía, mientras no se pague la 
cuota viudal, están afectos al usufructo todos los bienes de la 
herencia, e incluso la vigente Ley Hipotecaria otorga al viudo 
el derecho de pedir anotación preventiva sobre los bienes de 
la herencia en el Registro Público correspondiente 191. 

131 DERECHO FRANCES 

La legislación francesa se ubica también dentro del siste
ma de LEGITIMA Y TESTAMENTARIA-El Código Civil en el ca
pítulo referente a Sucesiones, divide a los herederos en dos ca
tegorías¡ los propiamente dichos y los irregulares. Los primeros 
son continuadores de la persona y están provistos del derecho 

· a la posesión lpso Jure, de los bienes del autor de la herencia¡ 
los segundos sucesores de los bienes no tiene tal derecho 110). 

El Código Civil Francés reconoce cuatro categorías de he
rederos legítimos. Sólo se pasa al orden siguiente a falta del 
primero, y así sucesivamente. En el mismo orden heredo el pa
riente más próximo en grado, salvo el caso de representación. 
Estos son los herederos legítimos; Descendientes, Ascendientes 
y Colaterales privilegiados (padres y hermanos del de cujusl, 
Ascendientes y Colaterales. 

Orden de los Descendicntes.-Este orden es llamado a la 
sucesión en primer lugar y con exclusión de todos los demás. 
Comprende a los hijos legítimos y descendientes legítimos del 
de cujus, los hijos legitimados y los adoptivos y se divide la he
rencia, entre los descendientes, en partes iguales sin distinción 
de sexo ni de primogenitura, y aunque desciendan de diferen
tes matrimonios. Heredan éstos, por cabeza, por partes iguales 

(8) CASTAN TOilE~AS José. Oh. Cit. p. 337. 
(9) Ibldcm. p. 338. · 

llO) BONNECASSE Jullán. Elementos de Drrrcho Civil. 'frnd. del Lic. 
José M. Cnjicn, Tomo tercero y último, volumen XV, Edlt. José M. 
Cnjlca Jr., Puebla, Pur., Ml•xlco, p. 4'.:'>-1. 
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y por derecho propio cuando sean de primer grado; heredan 
por estirpes cuando concurran por representación. 

Orden de los ascendientes y colaterales privilegiados; en· 
seguida de los descendientes acuden en un orden mixto, los 
hermanos, ·por una parte, y los padres por la otra. Si sobre
vive uno de los padres o ambos, cada uno recibe una cuarta 
parte de la sucesión esto es, la mitad entre los dos. Si sólo so
brevive Uf"J(), recibe únicamente la cuarta parte, correspondien
do las otras tres cuartas partes a los hermanos o hermanas. 
Respecto a éstos reciben porciones iguales si son del mismo ma
trimonio; en caso contrario la partición se hace por mitad entre , 
ambas líneas, paterna y materna; los hermanos de padre y ma· 
dre toman· parte en ambas líneas los uterinos y consanguíneos 
en una sola. Si sólo hay uterinos o consanguíneos reciben la 
totalidad de la herencia, con exclusión de los parientes de la 
otra línea. 

· Orden de los Ascendientes.-Faltando los anteriores la su
cesipn, corresponde a los ascendientes ordinarios. En este orden 
pueden encontrarse los ascendientes privilegiados cuando no 
hay hermanos o hermanas. la sucesión se divide por mitad, los 
ascendientes más próximos excluyen a los más lejanos. Entre 
ascendientes del mismo grado la división se hace por cabezas, 
sin representación posible. Si sólo hay .ascendientes en una lí
nea, ·1a seg~nda mitad corresponde a los colateral.es de la otra 
línea. · 

Orden de los Colaterales Ordinarios.-Si no hay ascen
dientes los colaterales ordinarios heredan respectivamente la 
parte que corresponda a su línea. Heredan por cabezas exclu
yendo los·más próximos a los más lejanos. los colaterales por 
ambas líneas heredan en las dos. los colaterales no heredan 
más allá del sexto grado, con excepción, de los descendientes 
de los hermanos o hermanas del de cujus, y los colaterales del 
doceavo grado cuando el autor muere siendo incapaz 111 ). 

Diversas órdenes de herederos naturales.-De éstos se ad
miten tres órdenes: hijos naturales simples, padre y madre na
tural, y, hermanos y hermdnas naturales. 

<11) DONNECASSE Jullán. Ob. Cit., p. 458. 
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Orden de los hiios naturales simples.-Para que estos sean 
herederos es necesario que hayan sido regularmente reconoci
dos, y tienen el carácter de herederos sólo en relación con su 
padre y madre, no tienen derecho en la sucesión de los parien
tes de sus padres. Su cuoto vmía según con quien concurra. 
Si concurre con los hijos legítimos; si concurre con ascendientes 
o colaterales privilegiados, hereda las tres cuartas partes de la 
sucesión, y si concurre con colaterales ordinarios hereda toda 
la herencia. Los hijos del hijo natural pueden concurrir por re
presentación a la sucesión de los padres del hijo natural. Res
pecto a los hijos adulterinos o incestuosos sólo tienen derecho 
a alimentos. 

Orden de los Padres Naturales.-Estos heredan a su hijo 
natural cuando lo hayan reconocido y muerci además sin pos
teridad legítima o natural. No tienen derecho a heredar a los 
hijos o descendientes legítimos de su hi¡o natural, aún cuando 
éstos hereden a ellos. 

Orden de los Hermanos Naturales.-Cuando el hijo natu
ral no deja descendientes ni padre o madre, sino únicamente 
hermanos naturales, éstos son sus herederos, dividiéndose la 
herencia entre sí por partes iguales; si los hermc1nos naturales 
mueren con anterioridad, sus descendientes legítimos concurren 
por representación o por propio derecho. 

Sucesores lrregulares.--Hay dos, el cónyuge supérsti1e y el 
Estado. la condición hcroditaria del cónyuge supérstite merece 
una distinción: 

Aparece unos veces heredando la propiedad plena, y 
otras sólo el usufructo ( 121. Hereda la propiedad plena cuan
do en una línea no hay parientes en grado hereditario; en tal 
cafo, el cónyuge recibe la parte correspondiente a esta línea. 
El cónyuge únicamente tiene el carácter de heredero, cuando, 
además de no estar divorciado, no exista en su contra un juicio 
de separación de cuerpos, que haya adquirido fuerza de cosa 
juzgada. 

112) BONNECASSE Julián. Oh. Cit., p. 4ü2. 
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Ahora bien, el cónyuge supérstite tiene derecho sólo al usu
fructo cuando el autor de la herencia deja herederos legítimos, 
aún cuando aquél concurra con los herederos legítimos más 
próximos, es decir, con sus propios hijos. Este derecho de usu-
fructo del viudo tiene estos caracteres: ' 

al Es un usufructo a título universal que, por consiguien
te, obliga al cónyuge a contribuir al pogo de los intereses de 
las deudas. 

bl Este derecho está sometido c1 las reglas del usufructo 
principalmente a la obligación de otorgar fianzas. 

el Cuando el cónyuge recibe la mitad de la sucesión, en 
plena propiedad, no tiene derecho al usufructo sobre la parte 
correspondiente a la otra línea. 

dl Siendo un derecho hereditario, es lógico que el dere
cho de usufructo no pertenezca al cónyuge divorciado ni a 
aquél contra el cual exista una sentencia ejecutoria de separa
ción de cuerpos. 

La cuota del derecho de usufructo del cónyuge supérstite 
es muy variable, según el carácter de los herederos con quie
nes concurra a la sucesión dicho cónyuge. 

1 .--Consiste en una cuarta parte de los bienes cuando exis
tan uno o varios hijos legítimos del matrimonio. 2.-Es equiva
lente a la parte del hijo legítimo a quien le· corresponda menos, 
sin exceder de la cumta parte, si hay hijos de un matrimonio 
anterior. 3.-De la mitad de los bienes, si el de cujus deja hijos 
naturales o descendientes legítimos de éstos, hermanos, sobri· 
nos o ascendientes. 4.-Por último, es de la totalidad de los 
bienes en todos los demás casos, cualquiera que sea el número 
y carácter de los herederos. 

Por otra parte, no todos los bienes pueden ser objeto del 
usufructo, y así vemos que se sustraen de él los siguientes: 

1 o.-La legítima de los descendientes o ascendientes, es 
decir, los bienes que la representan. 2o.-los bienes sujetos a 
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colación. 3o.-Los bienes legados a extraños y, 4o.-los bie
nes comprendidos en las sucesiones anómalas ( 131. 

Existe la posibilidad de que los herederos exijan que el 
usufructo se conviertCJ en una renta vitalicia equivalente; esto 
es con objeto de que el usufructo del cónyuge supérstite cause 
el menor número de molestias a los herederos. Pero esto sólo 
puede efectuorsc si los herederos otorgan garantías suficientes¡ 
en coso de no haber acuerdo entre ellos, corresponde decidir a 
los tribunales. Sea como fuere, cuando se sustituye el usufructo 
por la renta vitalicia, la operación produce efectos retroactivos 
al día de la defunción; en este sentido se expresa la doctrina y 
la jurisprudencia 1l4l. 

EL ESTADO COMO SUCESOR IRREGULAR.-Según el ar
tículo 768 del Código Civil Francés "a folta de cónyuge supérs
tite, el estado adquiere la sucesión··. Entonces, al estado corres
ponde el último lugar entre los herederos. Cuando el estado 
hereda por faltar los herederos anteriores, se dice que la suce
sión está en "dcshérence" (sin herederos); mientras que la su
cesión que no es reclamoda por nc1dic, ni por el estado, se lla
ma herencia vacante. 

DISTINCION ENTRE LA CUOTA DE LIBRE DISPOSICION DEL 
DERECHO COMUN Y LA CUOTA DE LIBRE DISPOSICION ENTRE 
ESPOSOS. 

La legislación francesa ha establecido dos cuotas de libre 
disposición: La del derecho común y la aplicable a los esposos 
entre sí. 

En el primer coso los artículos del 913 al 916 indican cuál 
es la porción disponible; el causante de la herencia no puede 
efectuar liberalidades, por actos intervivos o por testamento, 

(13! Se dc>slgna con Pstc término a la reglamentación dc la trnnsmlsión 
de clcrtos biC>nes Pn favor de clcte1winados herederos, y <'11 ntenclón 
del origen de tales bir.nrs. Pnm la leglslaclón Francesa hay tres ca· 
tcgorias de <•stas sue~<;iones anómalas: 1) derecho de retracto del 
asccmdlcnt<' donantP.; 2l DNr.cho clr rrtracto del adoptant~; 3) De· 
recho de r<'tracto de los hljos legitlmos del hijo natural. 

<11) BONNECASSE Juliftn. Oh. Cit., p. 4G7. 
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que excedan de la mitad de los bienes del disponente si a su 
fallecimiento dejare sólo un hijo legítimo¡ de la tercera parte 
si deja dos, y de la cuarta parte si deja tres o más. El hijo natural 
legalmente reconocido tiene derecho a una legítima consistente 
en la porción que le tocarío de haber sido hijo legítimo. 

La parte disponible no puede exceder de la mitad de los 
bienes, si el difunto, a falto de hijos, dejo uno o varios ascen
dientes en cada una de las líneas¡ de las tres cuartos partes, si 
los ascendientes _que deja pertenece a una sola línea. la parte 
disponible no puede exceder de la mitad de los bienes si hay 
un hijo natural; de la tercera parte si hay dos y de la cuarta 
parte si hay tres o más. La parte disponible podrá consistir en 
la totalidad de los bienes si no deja descendientes o ascen
dentes. 

Cuota de libre disposición entre esposos.-Esta clase de 
cuota varía según lo que el cónyuge deje como reservatorios 
!herederos legítimos!: 1.-Hijos o descendientes nacidos de su 
matrimonio; 2.-Hijos de un primer mc1trimonio; y 3.-Ascen
dientes. 

1.-Cuando el cónyuge deja hijos o descendientes nacidos 
de su matrimonio puede dejar a su cónyuge que le sobrevive, 
una cuarta parte de sus bienes en propiedad y otra cuarta par
te en usufructo, o la mitad de todos sus bienes en usufructo. 

2.-Si el de cujus deja hijos de un matrimonio anterior, 
puede donar a su nuevo cónyuge una parte igual a la del hijo 
legítimo que menos le corresponda, sin que en ningún caso ta
les donaciones puedan exceder de la cuarta parte de les bienes. 

3.-Para la hipótesis de que el difunto deje ascendientes, 
puede disponer en provecho de su cónyuge, de todo lo que 
puede donar a un extraño, y, además, la nudo propiedad de 
la legítima de los ascendientes en usufructo !15). 

Cl DERECHO ITALIANO 

El Código Civil Italiano recoge, para regular el capítulo 

115) BONNECASSE Jullán. Oh. Cit., p. 537. 
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referente a sucesiones, el sistema de LEGITIMA Y TESTAMENTO. 
En su artículo 536 establece qué son los legitimarios y quiénes 
son: Los legitimarios son las personas a favor de las cuales la 
ley reserva una cuota de herencia u otros derechos en la suce· 
sión, éstas personas son los hijos legítimos, los ascendientes le· 
gítimos, los hijos naturales y el cónyuge. A los hijos legítimos 
se equiparan los hijos adoptivos y los legitimados. La ley reser
va los mismos derechos que son reserv:..:dos a los hijos legítimos 
o naturales, en favor de los hijos legítimos o naturales de és
tos ( 161. 

Reserva a favor de los hijos legftimos.-Si el causante de 
la herencia sólo deja un hijo, se reserva en su favor la mitad 
de la herencia y se reservan los dos tercios de la misma si son 
más de uno. Cuando además de los hijos legítimos del de cu
jus sobreviven hijos naturales, se reserva corno cuota los dos 
tercios de la herencia; sobre esta cuota cada hijo natural ob
tiene la mitad de la porción que obtienen cada uno de los hi· 
jos legítimos, siempre que en conjunto la cuota de éstos últi· 
mos no sea inferior al tercio del patrimonio. Los hijos legítimos 
tienen la facultad de pagar en dinero o en bienes inmuebles 
hereditarios con justa estimación, la porción correspondiente a 
los hijos naturales 1171. 

Ahora bien, en ca::.o de que existan un hijo legítimo y el 
cónyuge supérstite, se reserva al hijo la cuota de un tercio en 
plena propiedad. Otro tercio corresponde en usufructo al cón
yuge, la nudo propiedad de los bienes asignados en usufructo· 
al cónyuge corresponde en una mitad al hijo y la otra mitad 
forma porte de la porción disponible. Si los hijos legítimos son 
más de uno, la cuota de patrimonio reservado a ellos y al cón
yuge es en conjunto de dos tercios. Sobre esta cuota correspon· 
de al cónyuge el usufructo de una porción igual al cuarto del pa· 
trimonio del difunto. La parte restante de la cuota de reserva · 
y la nudo propiedad de los bienes asignados en usufructo al 
cónyuge son repartidos entre los hijos. 

(16) SANTIAGO C. Fassl, Dlonlslo Pt•trlella. Código Civil Italiano, Libro 
II, Asoc., Dante Allghlcrl, Buenos Aires, Argentina, 1962, p. 50. 

(17) SANTIAGO C. Fassl, Dlonlslo Petl'lcllu. Ob Cit., p. M. 
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Si junto con el cónyuge hay hi¡os legítimos y naturales se 
reserva entonces, una cuota de dos tercios. Sobre ella le corres
ponde al cónyuge el usufructo; de una porción igual al cuarto 
del patrimonio del difunto; la parte restante de la rest}rva se 
reparte entre los hi¡os legítimos y naturales como se asentó 
antes. La nudo propiedad de los bienes asignados en usufruc
to al cónyuge se reporte también entre los hiios legítimos y los 
naturales tocando a estos últimos la mitad de la porción que 
les toque a cada uno de los legítimos. 

Reserva a favor de los ascendientes legítimos.-Si al mo
rir el causante no deja hi¡os legítimos pero sí ascendientes le
gítimos se reserva a favor de éstos un tercio del patrimonio. Si 
junto con ascendientes existe el cónyuge, a éste se le reservo 
el usufructo de las cinco duodécimas partes del patrimonio, y 
a los ascendientes la plena propiedad en un cuarto del patri
monio, la nudo propiedad de los bienes en usufructo forman 
parte de la porción disponible; cuando sólo hay ascendientes e 
hiios naturales se reserva la mitad del patrimonio del de cujus, 
si sólo de¡a un hi¡o natural; si de¡a varios la cuota de dos ter
cios. La cuota se reparte de modo que los ascendientes, o el 
único ascendiente, le sea atribuído una porción igual a la de 
cada uno de los hijos naturales, pero no inferior a los dos sextos 
del patrimonio del difunto. 

Si concurren ascendientes, hijos naturales y cónyuges; se 
reserva en conjunto una cyota de dos tercios del patrimonio del 
de cu¡us, sobre esta cuota corresponde al cónyuge en usufructo 
una porción igual a un tercio del patrimonio; a los ascendientes 
una porción igual a un quinto del patrimonio; si el hijo natural 
es uno sólo y a un sexto si son varios hi¡os naturales, la parte 
restante corresponde a los hijos naturales. La nudo propiedad 
de los bienes en usufructo corresponde a los hijos naturales si 
son varios, si es uno solo le corresponden tres quintos y el 
resto forma parte de la porción disponible. 

Reserva a favor de los hiios naturales.-A favor de éstos 
se reserva el usufructo de los dos tercios del patrimonio del 
otro cónyuge; salvo lo que se ha dicho si concurren con él otros 
legitimarios. Igual que en las legislaciones de España y Fran
cia, existe facultad en los hi¡os para satisfacer los derechos del 



cónyuge mediante el aseguramiento de una renta vitalicia o 
mediante la asignación de frutos de bienes inmuebles o capita
les hereditarios, determinándose de común acuerdo, y a falta 
de éste, por la autoridad judicial, con consideración de las cir
cunstancias del caso ( 181. 

SUCESION DE LOS PARIENTES LEGITIMOS 

Sucesión de los hijos legítimos.-AI padre y a la madre 
suceden los hijos legítimos en partes iguales. A éstos son equi
parados los hijos legitimados y los adoptivos; no obstante, es
tos últimos, son extraños c1 la sucesión de los parientes del 
adoptante. 

Sucesión de los padres.-A quien muere sin dejar hijos, 
ni hermanos ni herrncinos ni sus descendientes, suceden el pa
dre y la madre en porciones iguales, o el progenitor que so· 
brcviva heredc1 todo. 

Sucesión de los Ascendientes.-Cuando el de cujus tam
poco deja padres, · 10 heredan por una mitad los ascendientes 
de la línea materna y por la otro mitad los ascendientes de la 
línea paterna, pero si los ascendientes no son de igual grado 
la herencia es diferida cil más próximo sin distinción de línea. 

Sucesión de los hermanos y hermanas.-Cuando el difun
to de¡a únicamente hermanos y hermanas, éstos le suceden en 
partes iguales, sin embargo, los hermcmos y hermanas unila· 
terales obtienen la mitad de la porción que obtienen cada uno 
de los hermanos o hermanas bilaterales. 

Concurso de Padres y Ascendientes con Hermanos y Her
manas.-Si con los padres o con uno de ellos solamente con· 
curren hermanos y hermanas bilaterales, del difunto, se admite 
a todos la sucesión por cabezas con tal que en ningún caso, la 
cuota, en la que suceden los padres o uno solo, sea menor 
del tercio. Si hay hermanos y hermanas unilaterales cada uno 
de ellos obtiene la mitad de la cuota que obtiene cada uno de 
los hermanos bilaterales o de los padres, quedando siempre a 

118) SANTIAGO C. Fassl--Dlonislo Petrlelln. Ob. Cit., p. 57. 
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salvo la cuota del tercio en favor de estos últimos. Si ambos 
padres no pueden o no quieren acudir a la sucesión, y hay 
ascendientes ulteriores, a estos últimos se difiere, en la forma 
antes establecida, la cuota que habría correspondido a uno de 
los padres a falta del otro ( l 9l. 

Sucesión de otros parientes.-Cuando una persona mue
re sin dejar alguno de los parientes mencionados antes, el ar
tículo 572 del Código Civil Italiano dispone que la sucesión se 
abrirá a favor del o los parientes más cercanos, sin distinción 
de líneas. Pero la sucesión nunca opera entre los parientes más 
allá del sexto grado. · 

SUCESION DE LOS HIJOS NATURALES Y SUS PARIENTES 

Sucesión de los Hijos Naturales.-las disposiciones del Có
digo Italiano, relativas a la sucesión de los hijos naturales sólo 
tiene aplicación cuando los hijos han sido reconocidos en su · 
filiación, ya sea en forma voluntaria o declarada judicialmente; 
esto es, que si el hijo natural, en su filiación ha sido reconocido 
en las formas dichas antes, heredo, y, en el caso contrario no. 
Sin embargo hay uno excepción establecida por el artículo 580 
que indica que para el caso de que los hijos naturales no ha
yan sido reconocidos o no sean reconocibles 1201, éstos tienen 
derecho a una asignación vitalica, cuyo monto es determinado 
en proporción a los bienes hereditarios y al número y calidad 
de los herederos; esta asignación, en ningún caso puede superar 
el monto de la renta de la cuota a que los hijos naturales ten
drían derecho si su filiación hubiera sido declarada o recono
cida. los hijos naturales reconocidos, cuando concurren sin otros 
herederos, suceden en toda la herencia. 

Concurso de Hijos Naturales y Legítimos.-En este caso los 
hijos naturales obtienen la mitad de la cuota de los legítimos 
con tal que en conjunto la cuota de los hijos legítimos no seo 
inferior al tercio de la herencia. Los hijos legítimos o sus des
cendientes tienen la facultad de pagar en dinero o en bienes 

C19) SANTIAGO C. Fnssl--Dlonlslo Petrlelln. Oh. Cit., p, 57. 
(20) Ibidem. p. 72. 
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inmuebles hereditarios, con justa estimación, la porción corres
pondiente o los hijos naturales. 

Concuno de Hi¡os Naturales con Ascendientes y C6nyuge 
Progenitor.-En esto forma los hijos naturales obtienen dos ter
cios de la herencia; si a la vez se auna al cónyuge, obtienen la 
herencia disminuida por la parte de un cuarto de los ascen
dientes, más la parte de un tercio del cónyuge. 

Sucesión del Hijo Natural al Ascendiente Legítimo inm ... 
diato de su Progenitor.-EI hijo natural sucede a dicho ascen
diente, si éste no puede o no quiere aceptar lo herencia siem
pre que el ascendiente no deje ni cónyuge, ni descendiente o 
ascendiente, ni hermanos o hermanas o sus descendientes, ni 
otros parientes, legítimos dentro del tercer grado 121). 

Sucesi6n de las Padres al Hiio Natural.-Si el hijo natural 
muere sin dejar descendientes, ni cónyuge, su herencia será dife
rida o aquel de los padres que lo han reconocido o del que ha 
sido declarado hijo; en caso de que lo hayan reconocido o sido 
declarado hijo de ambos, lo herencia corresponde por mitad a 
'cada uno de ellos. 

Concurso del C6nyuge y los Padres.-Si al hijo natural 
muerto sin dejar descendientes, ni podres, sobrevive el cónyuge, 
la herencia se difiere a éste por entero. Si hay padres, dos ter
cios para el cónyuge y un tercio paro ellos. 

SUCESION DEL CONYUGE 

Concuno del C6nyuge con Hi¡os Legltimos y NaturalH.

Cuando el cónyuge concurre con hijos legítimos, solos o 
con hijos naturales, aquél tiene derecho al usufructo de una 
cuota de la herencia, que consiste en la mitad de ésta, si a la 
sucesión concurre un solo hijo; y de un tercio si concurren va
rios. Ya ha quedado asentado en qué formo pueden ser sa
tisfechos los derechos del cónyuge. 

Concurso del C6nyuge con Hiios Naturales, Ascendientes 

121) SANTIAGO C. Fassl·Dlonlsio Pctrlclla. Ob. Cit., p. 72. 
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Legítimos, Hermanos o Hermanas.-Si el cónyuge concurre con 
hijos naturales, le es diferido en propiedad un tercio de la he
rencia. Se le diferirá la mitad de la herencia si concurre con 
ascendientes legítimos o con hermanos o hermanas, aunque 
sean unilaterales, o bien con los unos y con las otros; la otra 
mitad se difiere a los ascedientes, hermanos y hermanas, tal 
corno se explicó antes !al referirnos al concurso de padres o 
ascendientes con hermanos y hermanas), quedando a salvo en 
todo caso a los ascendientes el derecho a un cuarto de la he
rencia. 

Concurso del Cónyuge con otros Parientes.-Para el caso 
de que existan otros parientes hereditarios dentro del cuarto 
grado, la herencia se difiere al cónyuge por tres cuartas partes 
y si faltan estos parientes el cónyuge heredo todo. 

Sucesión del Cónyuge Putatlvo.-Cuando el matrimonio 
ha sido declarado nulo después de la muerte de uno de los 
cónyuges. Al cónyuge supérstite de buena fe corresponde la 
cuota atribuído al cónyuge como se ha explicado antes. No 
obstante, quedaría excluido, el mencionado cónyuge, si concu
rre a la herencia otro cónyuge de un matrimonio válido 1221. 

Exclusión del Cónyuge de la Sucesión.-Existe la posibili
dad de que se excluya de la sucesión de su cónyuge premuerto, 
al cónyuge supérstite en contra del cual se haya pronunciado 
sentencia de divorcio pasada por autoridad de cosa juzgada. 
Esta exclusión opero aún cuando lo separación haya sido dic
tada por culpa de ambos cónyuges. 

Sucesión del Estado.-A falta de todos los herederos men
cionados hasta aquí, la herencia se difiere al estado. La adqui
sición se opera de hecho sin necesidad de aceptación, y no pue
de haber lugar a renuncia. Además, el estado no responde de 
las deudas hereditarias y de los legados más allá del valor de 
los bienes adquiridos 123). 

122) SANTIAGO C. Fassi-Dionlslo Pctriclla. Ob. Cit., p. 74. 

(23) SANTIAGO C. F,assl-Dlonisio Pctrlella, Ob. Cit., p. 75. 
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D) DERECHO ARGENTINO 

la legislación argentina, es una de las latinas que se in
dino por el sistema de LEGITIMA Y TESTAMENTO, por cuanto 
que la ley reserva una porción legítima, que debe entnmarse 
al llamado heredero "forzoso", y de la cual no puede ser pri
vado. Esta legítima igual que la de los países europeos es apli
cada en mayor o menor grado, según la proximidad del pa
rentesco; y así tenemos que se establece en la siguiente forma: 
para los hijos consiste en los cuatro quintos del haber heredi
tario para los padres de los dos tercios y para los esposos de 
la mitad del haber hereditario. En caso de no existir los here
deros forzosos, que se resumen a las personas de los hijos, pa
dres o cónyuge, la ley permite que cada persona disponga li
bremente de sus bienes e instituya heredero a la persona que 
le plazca, ocurriendo que quien no ha sido nombrado nada 
recibe, siendo este el coso de los colaterales; también otorga 
la ley al testador la facultad de instituir herederos a su arbi
trio, aún habiendo herederos forzosos, en la parte que le queda 
libre después de salvada la legítimo, parte que es denominada 
de libre disposición o porción disponible. 

Pero existe además, otra situación para el caso de que el 
autor de la herencia muera intestado, la ley interviene por se
gunda vez para indicar quiénes han de suceder. la ley intervie
ne en este caso para suplir la falta de institución haciéndolo 
en favor de las personas más vinculadas por la sangre y por lo 
cual supone habrían sido favorecidos como son: hermanos, so
brinos y demás parientes hasta el sexto grcido. Tal orden de su
ceder se basa en el afecto presunto y los harederos de esta es
pecie se denominan legítimos porque son puestos por la ley; 
pero carecen de legítima que sólo se concede a los herederos 
forzosos. 

ORDEN DE LAS SUCESIONES INTESTADAS 

En primer lugar heredan los hijos legítimos, todos ellos 
heredan por cabezo y por partes iguales. Su derecho puede 
disminuir con la presencia de hijos naturales o por el cónyuge. 
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Siguen los nietos y demás descendientes hasta el sexto grado 
inclusive. Estos heredan por derecho de representación. 

A falta de esta clase de descendientes, heredan los as
cendientes legítimos, aún cuando también concurran con hijos 
naturales y el cónyuge supérstite. los ascenidentes legítimos he· 
redan por partes iguales, cualquiera que sea el número de 
ellos. 

Por lo que respecta a los cónyuges, lo ley los ha colocado 
en una situación privilegiada para heredarse. No sólo excluyen 
a. los hermanos y demás parientes colaterales del causante, si· 
no concurren con los hijos legítimos a tomar una parte igual o 
la de éstos, en plena propiedad. El derecho hereditario de los 
esposos presupone un matrimonio válido; los matrimonios· nulos 
privan de todo derecho . sucesorio. En general un cónyuge sólo 
hereda al otro cuando los bienes que componen la sucesión son 
bienes propios si los bienes son gananciales no se heredan. la 
razón es que los bienes gananciales corresponden al cónyuge 
sobreviviente a título de socio, pues con la muerte se liquida lo 
sociedad conyugal de que ambos formaban porte. Entonces, 
si además de tomar la mitad como socio, tomara otra porte 
como heredero, el haber hereditario quedaría muy reducido 
para los demás. Esto opera para los herederos forzosos, 
porque respecto a los colaterales que no tienen legítima y que 
están m6s apartados, el cónyuge supérstite los excluye, to
mando no sólo su porción como socia sino además, lo del ma
rido como heredera. En una palabra, habiendo viuda o viudo 
los hermanos no heredan nada aunque sean gananciales los 
bienes. Ahora bien, estableceremos los diversos cosos que se 
presentan en el derecho argentino. 

1.-Viudo o viuda y ascendientes.-Heredan por partes 
iguales salvo los derechos del hijo natural. 

2.-Viudo o viuda e hilos legítimos.-Heredan por partes 
iguales. · · 

3.-Viudo o viuda, hi¡os naturales y ascendientes.-Mitad 
de la herencia paro los ascendientes, cuarta parte para el viu· 
do o viuda y la otra cuarta parte para el hijo natural. 
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4.-Viudo o viuda e hijo natural.-Mitad de la herencia 
para la viuda y mitad para los hijos naturales cualquiera que 
sea el número de ellos. 

5.-Viudo o viuda y colaterales.-En este caso el primero 
excluye a los segundos, eslo es, el cónyuge supérstite hereda 
todo. 

El Código Argentino señala también los casos en que no 
tiene lugar la sucesión entre esposos: 

a) Cuando hallándose enfermo uno éle ellos al celebrarse 
el matrimonio, muriese de esa misma enfermedad dentro de 
los treinta días siguientes al matrimonio. 

bl Cuando existe sentencia de divorcio dictada por juez 
competente, el esposo culpable no tendrá ninguno de los de
rechos hereditarios que la ley confiere. 

el Cuando sin llegar al divorcio, los cónyuges se encuen
tran separados de hecho, sin voluntad de unirse. 

Tocante al hijo natural para que éste herede es necesario 
que se halla reconocido; el reconocimiento puede resultar de 
un acto voluntario del padre o de la madre, o de una senten
cia judicial. 

la cuota del hijo natural es como sigue: la cuarta porte 
del hijo legítimo si concurre con éste, la mitad si concurre con 
ascendientes, tomo también la mitad si concurre con el viudo 
o viuda. 

El DERECHO CUBANO 

Otro de las legislaciones de América que adoptan el siste
ma de legítima y testamento, lo es la legislación Cubana, 
quien tomó este sistema del derecho español. El Código Civil 
Cubano define a la legítima como "la porción de bienes de que 
el testador no puede disponer por haberla reservado la ley a 
determinados herederos, !lomados por ésle herederos forzo
sos'' 1241. 

!24) CAMUS E. F. Código Civil explicado, tomo segundo, libro 3o., Edlt. 
Cultural, S. A., l!JH, La llubana, I>. 174. 



Se conocen como herederos forzosos, dentro del Derecho 
Cubono, a los siguientes: l) Los hijos y descendientes legítimos 
respecto de sus padres y ascendientes legítimos; 21 A folta de 
éstos, los padres y ascendientes legítimos respecto de sus hijos 
y descendientes legítimos; y, 31 El viudo o viuda los hijos na
turales legalmente reconocidos y el padre o madre de éstos. A 
éstos se añade a los hijos legitimados por subsiguiente matri
monio (que el código equipara a los hijos legítimos) y los le
gitimados por resolución presidencial 1251. 

Legitima de los descendientes.-Constituyen la legítima de 
los hijos y descendientes legítimos las dos terceras partes del 
haber hereditario del podre y de la madre. Sin embargo pue
den éstos disponer de una parte de las dos que forman la le
gítima, para aplicarla como mejora a sus hijos y descendientes 
legítimos. La distribución de lo legítima de estos herederos se 
hace por partes iguales, por cabeza, a los que suceden por 
derecho propio, como los hijos; y la repartición se hará por 
estirpes entre los demás descendientes, como los nietos, cuyo 
grado más remoto sólo les faculta para suceder en la parte 
que le hubiere correspondido a su podre, si hubiera concurrido 
a la herencia !derecho de representación). 

Respecto a los hijos adoptivos, éstos no son legitimarios 
únicamente se establece en el Código que se deberá consignar 
expresamente los derechos hereditarios de estos, en la escritura 
de adopción; fuera de ésta no hoy otra forma que pueda re
solver los problemas que respecto a ellos se originen en la 
práctica {261. 

Porción Legítima de los Ascendientes.-Está constituida por 
lo mitad del haber hereditario de los hijos y descendientes, 

C25) CAMUS E. F. Ob. Cit., p. 175. Este es uno de> los diversos aspCl~tos, 
en que Sé deja sentir la Influencia de la legislación espaftola er1 el 
derc>eho cubano, como lo expresamos al Iniciar el estudio de la le· 
glslaclón cubana. Y as\ vemos cómo al estudiar el derecho espat\ol, 
se regula en el art. 122 d1~l Código Civil a los hijos legitimados por 
subsiguiente matrimonio; nsi mismo en el art. 127 Núm. 3o. y el mis· 
mo art. 884 del propio Código equipara a los hijos legltlmos con 
los legitimados por concesión del Jefe de Estado. 

(26) CAMUS E. F. Ob. Cit., p. 180 . 

•. ,-•. :_:, ..• :_,,. -,,1_, 
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la otra mitad es de libre disposición. Se concede la misma le· 
gítima en propiedad tanto a los padres como a los ascendien
tes. Cuando concurren ascendientes la legítima se reparte por 
líneas; imperando el principio de que el más próximo excluye 
al más remoto. 

Existe en la Legislación Cubano, lo institución denomina
da "Retorno Legal o Sucesorio" lart. 8 l 21 1271. Dicha institución 
consiste en la facultad que tienen los ascendientes de heredar 
con exclusión de otras personas, en las cosas dadas por ellos 
a sus hijos y descendientes muertos sin posteridad, cuando los 
mismos objetos donados existan en la sucesión. En caso de ha
ber sido enajenados, sucederán en todas las acciones que el do· 
notario tuviera con relación a ellos, y en el precio si se hubiere 
vendido, o en los bienes con que se hayan sustituido si se per
mutó o cambió 1281. 

·' 
Este derecho se extiende tanto a los ascendientes legítimos 

como a los naturales, y no habrá lugar a la reversión cuando 
el descendiente deja posteridad, ya sea legítima o natural. En 
cuanto a los bienes que no pueden ser objeto de la reversión, 
existe la opinión de varios autores de que los objetos fungibles 
no pueden ser objeto de la reversión, en virtud de que por su 
propia naturaleza no puede pensarse que se conserva en el 
patrimonio del donatario. 

Prohibición de limitar en algún sentido, o de pactar sobre la 
legítima futura.·-La porción legítimo en Cuba se considera in
tangible, y, con10 consecuencia, el testador no puede privar a 
los herederos forzosos de su legítimo sino en los casos expresa
mente determinados por la ley. Tampoco puede imponerle gra
vamen, condición, ni sustitución de ninguna especie, excepto lo 
dispuesto en cuanto al usufructo del viudo. Tampoco es posible 
renunciar o transar sobre la legítimo futuro entre quien la debe 
y sus herederos forzosos; y en el caso de que existiera algún 

(27) Esta Institución tiene sus antecedentes en el Código Francéo;. El de· 
recho estudia a esta institución dentro del apartado denominado SU· 
CESIONES ANOMALAS, en virtud de no regirse por als nol'mas 
generales, d<' !'Sta clase de sucesión se hizo mención al tratar el es· 
tudlo del Drrecho Francés. 

(28l Ibldem. p. 182. 
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pacto en este sentido, éste ser6 nulo y los herederos forzosos 
podrán reclamarla cuando muera el testador; no obstante, de
berán traer a colación lo que hubieren recibido por la renuncia 
o transacción 1291. 

Consecuencias jurídicas de la preterición de los herederos 
forzosos.-Cuando el testador, al otorgar su testamento, olvi
da o alguno o a todos los herederos forzosos en línea reda, 
sea que vivan al otorgarse el testamento o sea que nazcan des
pués de muerto el testador, anulará la institución de heredero; 
pero tendrán validez los mandas y mejoras en cuanto no sean 
inoficiosas. 

En coso de que los herederos preteridos mueran antes que 
el testador, la institución surtirá efecto 130). 

la preterición del viudo o viuda no anula la institución, 
pero el preterido conservará sus derechos referentes al usufruc
to del viudo. 

El testador puede, de acuerdo con lo que dispone el Códi
go Cubano, cumplir, dejándoles la legítima a los herederos for
zosos o desheredándolos expresamente con justa causa, pero 
la que no puede hacer es pasarlo por alto en el testamento pri· 
vándolo de la legítima. 

En su artículo 815 el Código Cubano establece que el he
redero forzoso a quien el testador haya dejado menos de lo 
que le corresponda como legítima podrá pedir el complemento 
de la misma mediante la Actio Suplendam Legítimam !Acción 
Complementaria de la Legítimo) 1311. La jurisprudencia exige 

<2D) He aqul otra de las lnstltuclones en que existe identidad entre los 
Códigos de Cuba y Espal\a, pues como se observa ambos declaran 
a la legitima inviolable, sin sujetal'la a modificación de ninguna es
pecie, en ambos derechos se pl'otege también a la legitima de Jos 
herederos al mitablecer la nulidad del pacto sobre la legitima tutum. 
Existe como única excepción, el usufructo del viudo. 

130) CAMUS E. F. Ob. Cit., p. 185. 
<31 l Esta acción tiene su origen t•n el Den,cho Romano, establecida por 

Justlniano con el fin de que no se anulara el testamento, pudiendo 
reclamar los herrdl.'ros forzosos por medio de ella lo que les faltaba 
pura completar In cuota legitima; posteriormente fue reconocida por 
las partidas y dP ahl rue tomada por la leg1slaci6n cubana. 
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como condición esencial para que pueda ejercitarse esta acción 
que se consigne en el testamento la disposición en beneficio del 
reclamante, ya que de lo contrario sería un caso de prete
rición 1321. 

Fijación de la Legítima.-Respecto a las reglas para fijar 
la legítima se establece que se atenderá al valor de los bienes 
que queden a la muerte del testador con deducción de las deu
das y cargas, sin comprender entre ellas las impuestas en el 
testamento. 

Al valor líquido que los bienes hereditarios tengan se agre
gará el que tenían todas las donaciones c61acionables del mis
mo testador en el tiempo en que las hubiera hecho 1331. 

Imputación de las Donaciones.-La legislación cubana es- , 
tablece (art. 8191 que las donaciones se imputarán en la forma 
siguiente; las donaciones hechas a los hijos que no tengan el 
concepto de mejoras se imputarán en su legítima. 

Las hechas a extraños, se imputarán a la parte disponi
ble de que el testador hubiera podido disponer mediante su úl
tima voluntad. 

Si las donaciones fueran inoficiosas y excedieran de la 
cuota disponible se reducirán así: 

1.-Se respetarán las donaciones mientras pueda cubrirse 
la legítima, reduciendo o anulando, si fuera necesario, las man
das hechas en testamento. 

2.-Si la reducción de é:;tos se hará a prorrata, sin distinción 
alguna. Si el testador hubiera dispuesto que se pague cierto le
gado con preferenci.a a otros, no sufrirá aquél reducción sino 
después de haberse aplicado éstos por entero a la legítima. 

3.-Si la manda consiste en un usufructo o renta vitali
cia, cuyo valor se tenga por superior a la parte disponible, los 
herederos forzosos podrán escoger entre cumplir la disposición 
testamentaria o entregar al legatario la parte de la herencia 
de que podía disponer libremente el testador. 

!32l CAMUS E. F. Ob. Cit., p. 189. 
(33) Ibidem. p. 189. 
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DERECHOS DEL CONYUGE VIUDO 

El viudo que al morir su consorte no se halle divorciado 
o lo esté por culpa del de cujus, tendrá derecho a una cuota, 
en usufructo, igual a la que por legítima corresponda a cada 
uno de los hijos o descendientes legítimos no mejorados. Si no 
queda más de un hijo o descendiente legítimo, el viudo o viuda 
tendrá derecho al usufructo del tercio destinado a la mejora, 
conservando aquél la nudo propiedad; para adquirir el domi
nio hasta el fallecimiento de éste. 

Si los cónyuges estuvieran separados por demanda de di
vorcio, se esperará el resultado del pleito. Si entre los cónyuges 
divorciados hubiera mediado perdón o reconciliación, el sobre
viviente conservará sus derechos 1341. 

Hay ciertas dificultades en Cuba, debido a que existen dos 
formas de divorcio, para determinar los derechos del cónyuge 
viudo según que se haya seguido una u otra de las formas de 
divorcio. En efecto, el Código Civil regula el divorcio que pro
duce únicamente la separación de cuerpos, sin disolución del 
vínculo, contraponiéndose al decreto-ley Núm. 206, de .1 O de 
mayo de 1934 y que regula el divorcio con disolución del víncu
lo conyugal. Obviamente, no puede, dadas las diversas finali
dades de estos dos tipos de divorcio, producir las mismas con· 
secuencias en cuanto a los derechos del cónyuge viudo; puesto 
que en el caso del divorcio establecido por el Código se man
tienen esos derechos, si el viudo ha sido declarado inocente; 
mientras que en el establecido por el Decreto-Ley se extinguen 
esos derechos sin tomar en consideración su culpabilidad o ino· 
cencia 1351. 

Ascendencia de la Cuota Viudal.-Esta ascendencia tiene 
variantes según los parientes que concurren a la herencia. Así 
hay que distinguir: 1 o.-Cuando el viudo o viuda concurra con 
un sólo descendiente legítimo o con varios; 2o.-Cuando con
curran con ascendientes legítimos; y, 3o.-Cuando no existen 
ni ascendientes ni descendientes. 

<34) CAMUS E. F. Ob. Cit., p. 201. 
C35J CAMUS E. F. Ob. Cit., p. 205. 

/ 
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Ya ha quedado asentada la ascendencia de la cuota viu
dal para la concurrencia del primer caso. En esta situación, la 
cuota viudal se toma de la ~ercera parte de los bienes destina
dos a la mejora de los hijos. Se ha adoptado este criterio por
que se considera que si se dispusiera que se tomara de la par
te de libre disposición se encontraría doblemente gravada ésta, 
pues también estciría gravado con la cuota que lo ley les con
cede a los hijos naturales reconocidos, limitándose, entonces, 
más el derecho de disponer libremente de una parte de los bie
nes. 

No obstante lo anterior, se establece una excepción ~ la 
mencionada regla, ya que el artículo 839 dispone, que en caso 
de concurrir hijos de dos o más matrimonios, el usufructo co
rrespondiente al cónyuge viudo de segundas nupcias se sacará 
de la tercera parte de libre disposición de los padres !361. 

Caso de concurrencia con ascendientes legítimos.-Si el 
testador no deja descendientes, pero sí ascendientes, el cónyuge 
supérstite tiene derecho a la tercera parte de la herencia en 
usufructo. Este tercio se sacará de la mitad de libre disposición, 
pudiendo el testador disponer de la propfedad del mismo. 

Caso en que falten descendientes y ascendientes.-Cuan
do el viudo o viuda concurren con herederos que no tengan la 
condición de descendientes o ascendientes legítimos, tendrá de
recho aquel a la mitad de la herencia también en usufructo, me
diante la asignación de una renta vitalicia, los productos de 
determinados bienes o un capital en efectivo, procediendo am
bas partes de mutuo acuerdo, y, en su defecto, por mandato 
judicial. 

DERECHO DE LOS HIJOS ILEGITIMOS 

Caso de concurrencia con hijos o d&scendientes legítimos. · 
-Cuando el testador dej~ hijos y descendientes legítimos e hi
jos ilegítimos legalmente reconocidos, cada uno de estos últi
mos, tiene derecho a la mitad de la cuota que corresponda a 
cada uno de los hijos legítimos no mejorados, siempre que 

13GJ CA.MUS E. F. Oh. Cit., p. 209. 
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quede dentro del tercio de libre disposición, del cuc1l habrá de 
sacarse, deduciéndose antes los gastos funerarios 137!. 

Los hijos legítimos podrán satisfacer la cuota que corres
ponda a los ilegítimos, en dinero o en otros bienes de la he
rencia con justa regulación. 

Caso de concurrencia con ascendientes legítimos y el cón
yuge viudo.-Para este caso el legislador cubano estimó justo, 
que el derecho de los hijos naturales, legalmente reconocidos, 
debería consistir en la mitad de la parte de herencia de libre 
disposición. Entendiendo esto, claro, sin perjuicio de la legítima 
del viudo, que ya quedó establecida; de manera que, concu
rriendo el viudo con hijos natumles reconocidos, se adjudicará 
a éstos, sólo en nudo propiedad, mientras viva el viudo, lo que 
les falte para completar su legítima 1381. 

Caso de concurrencia con otros parientes extraños.-Pue
de existir el caso de que los hijos naturales concurran con pa
rientes que no son ni descendientes ni ascendientes legítimos, 
y, en tal caso, el hijo o hijos naturales tienen derecho a la 
tercera parte de la herencia. Respecto a los hi¡os naturales el 
art. 843 dispone que los derechos que se les reconocen a los 
hijos naturales, en la sucesión de sus padres naturales, se tras
miten al mome;1to de su muerte a sus descendientes legírimos. 
No obstante lo anterior, no se puede interpretar lo mismo paro 
los descendientes naturales del hijo natural o legitimado. 

Porción legítima del padre o madre naturales.-EI derecho 
.de sucesión que la ley otorga c1 los hijos naturales, corresponde 
por reciprocidad en los mismos casos al padre o madre natu
rales. Esto ha dado lugar a que para fijar la cuantía de la le
gítima del padre o madre naturc1les, se adopten diversas inter
pretaciones. Uno de los criterios más aceptables por cierto, es 
el que establece que la legítima de estos herederos forzosos se
rá de la tercera parte de los bienes del hijo, por ser ésta la 
cuota que le corresponde al hijo natural cuando sucede a sus 
padres naturales. Otra opinión que trato de explicar porqué se 

(37) Ib!dem. p. 212. 
(38l CAMUS E. F. Oh. Cit., p. 214. 
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da el derecho de reciprocidad al padre o madre naturales, es 
aquélla que le reconocen la mitad de lo que se atribuye a un 
padre legítimo lo sea la cuarta parte de la herencia), en virtud 
de que al hijo natural le atribuye la ley la mitad de lo que le 
corresponda a un hijo legítimo no mejorado 1391. 

las donaciones recibidas por el hijo natural en vida de su 
padre o madre, se imputarán en la legítima de aquél. En caso 
de exceder del tercio de libre disposición se efectuará la reduc
ción como ya se indicó antes. 

Derecho de los hijos Ilegítimos que no sean naturales.-Los 
hijos ilegítimos que no tienen la condición de naturales, sólo 
tendrán derecho a alimentos, esta obligación del deudor ali
mentario se trasmite a sus herederos, y durará hqsta que los 
hijos lleguen a la mayoría de edad; y, en caso de que estén in
capacitados, mientras que dure la incapacidad (arts. 139-1431 
1401. . 

CAUSAS DE DESHEREDACION 

Para que la desheredación proceda, el legislador ha esta
blecido, que será únicamente con base en los casos expresa
mente señalados por la ley; sin que exista autorización legal 
poro salirse de la enumeración que hace el código acerca de 
dichas causa, por muy monstruoso que sea el motivo que se 
trote de hacer valer fuera de la ley. Además la desheredación 
sólo podrá hacerse en testamento, expresando en él la causa 
legal en que se funde. 

la prueba para demostrar que es cierta la causa de des
heredación corresponde a los herederos del testador, si el des
heredado la negare. la desheredación que se hoce sin expresar 
la causo, o por causa cuya certeza, si fuere contradicha, no se 
prueba; o que no sea una de las que enseguida· se enuncian: 
anulará la institución de heredero en cuanto perjudique al des
heredado; pero serán válidos los legados, mejoras y demás dis
posiciones testamentarias, en lo que no perjudique o la legíti· 

<39) lbldem. p. 216. 
C40) CAMUS E. F., Oh. Cit., p. '..ne. 
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ma del desheredado. A estos requisitos el autor E. F. Camus, 
tornando en consideración la esencia de esta institución, agre
ga. que la desheredación debe ser total, esto es, comprender to
da la herencia, y además, pura, o sea, sin sujetarla a condi-
ción 141 l. · 

Causas generales de desheredación.-Son justas causas pa
ra la desheredación en sus respectivos casos, las de indignidad 
para suceder, señaladas por el art. 7 56, las cuales son: 

1.-Los padres que abandonen a sus hijos, prostituyan a 
sus hijas o atenten a su pudor. 

2.-EI condenado en juicio por haber atentado contra la 
vida del testador, su cónyuge, descendiente o oscendientes. 

3.-EI que haya acusado al testador de delito al que la 
ley señale pena aflictiva, cuando la acusación sea declarada ca
lumniosa. 

4.-EI heredero mayor de edad que, sabedor de la muer· 
te violento del testador, no la haya denunciado dentro de un 
mes a lo justicia, cuando ésta no hubiera procedido ya de oficio. 

5.-EI condenado en juicio por adulterio con la mujer del 
testador. El delito de adulterio no se sanciona en el Código de 
Defensa Social Cubano, y por ello no sería posible obtener una 
condena penal en este sentido. Sin embargo el adulterio sub
siste como causal de divorcio. 

6.-EI que con amenaza, fraude o violencia obligue al tes
tador a hacer testamento o o cambiarlo. 

7 .-El que por iguales medios impida a otro a hacer tes
tamento o revocar el que tuviera hecho, o suplante, oculte o 
altere otro posterior. 

La indignidad puede ser rehabilitada.-Los causas de in
dignidad no surten efectos si el testador las conocía al hacer el 
testamento, o si habiéndolas sabido después, las remitiera en 
documento público. Como se observa el perdón puede ser ex
presó o tácito y se considera irrevocable. La amnistía, según los 

(41) lbidem. p, 222. 
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principios del Código Penal, de los delitos que constituyan cau· 
sales de indignidad, no producen la rehabilitación 1421. 

Causas para desheredar a los descendientes.-Además de 
las causas generales señaladas antes, con los números 2, 3, 5 
y 6, existen las siguientes para desheredar a los hijos y descen
dientes tonto leg ítirnos cotrio naturales: 

al Haber negado, sin motivo legítimo, los alimentos al 
padre o ascendientes que Je deshereda. 

bl Haberle rnoltrotado de obra o injuriado gravemente de 
palabro. 

el Haberse entregado la hija o nieta a la prostitución. 

di Haber sido condenado por un delito que lleve consi
go pena de interdicción civil. 

Causas para desheredar a los descendientes.-Son justas 
causas paro desheredar a los descendientes, tanto legítimos co· 
mo naturales, además de las señaladas, en las causas genera
les, con los números 1, 2, 3, 5 y 6, las siguientes: 

11 Haber perdido la patria potestad por causas expresa
mente legales (ver art. 1691. 

11) Haber negado alimentos a sus hijos y descendientes 
legítimos sin motivo legal. 

1111 Haber atentado uno de los padres contra la vida del 
otro, si no hubo entre ellos reconciliación. 

Causas para desheredar al cónyuge.-Son justas causas 
para desheredar al cónyuge además de las señalados, en las 
causas generales, con los números 2, 3 y 6, las siguientes: 

1 l Las que dan lugar al divorcio (ver art. l 051. 
21 Las que dan lugar a perder la patria potestad. 
31 Haber negado alimentos a los hijos o al otro cónyuge. 
41 Haber atentado contra la vida del cónyuge testador, 

si no hubiera habido perdón. 

142) CAMUS E. F. Oh. Cit., p. 123·124. 

;:.:-!'· 
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Para que las causas que dan lugar al divorcio lo sean tam
bién de desheredación, es preciso que los cónyuges no vivan 
bajo el mismo techo (431. 

Efectos de la desheredaci6n en cuanto a los descendientes.
El Código Civil consigna un efecto esencial de la desheredación 
paro los descendientes, al decir, en su art. 857: "Los hijos del 
desheredado ocuparán su lugar y conservarán los derechos de 
herederos forzosos respecto a la legítima; pero el podre deshe
redado no tendrá el usufructo ni la administración de los bie
nes de la misma''. 

Extinci6n de la desheredación.-Por último el Código Civil, 
en su Órt. 856, consigna lo extinción de la desheredación al es
tablecer que "la reconciliación posterior del ofensor y del ofen
dido privo o éste del derecho de desheredar, y deja sin efecto 
la desheredación ya hecha" 1441. 

Paro este caso consideran los autores que puede adoptar
se la forma expresa o tácito, al no decir nada el Código, so
lemne o no solemne, pero que debe de concretarse especial
mente al hecho que la determina. En este caso, dice Camus, 
debe citarse la sentencia de 4 de noviembre de 1904, del Tri
bunal Supremo de España, que considera equivalente a lo re
conciliación el perdón de corazón de las ofensas contenidos en 
la misma cláusula de desheredación 145). 

Fl DERECHO ECUATORIANO 

Otra de las legislaciones civiles de América, que adoptan 
el sistema sucesorio de Legítima y Testamento, es lo Ecuatoria· 
na. El Código Civil de la República de Ecuador, en su libro ter
cero, título quinto, regula el capítulo denominado "De los asig
naciones forzosas", definiendo como a tales "Las asignaciones 
que el testador está obligado a hacer, y que se suplen .cuando 

143) CAMUS E. F. Ob. Cit., p. 224. 
<44) CAMUS E. F. Ob. Cit., p. 22•1. 
<451 Ihldcm. p. 225. 
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no las ha hecho, aún con perjuicio de sus disposiciones testa· 
mentarlas expresas" 146). 

Son asignacione& forzosas, las siguientes: 

al Las Legítimas; 

bl La Porción Conyugal; y, 

d La Cuarta de Mejoras, en las sucesiones de los d~scerÍ
dientes legítimos, de los ilegítimos, o de unos y otros. 

las Legitimas.-"Legítima es la cuota de los bienes de un 
difunto, que la ley asigna a los legitimarios" (47). 

Se reconocen como legitimarios a los siguientes: 

1 o.-los hijos legítimos o ilegítimos del de cujus, (mismos 
que heredarán personalmente o por representación, de acuerdo 
con la ley); 

2o.-los ascendientes legítimos; y, 

3o.-los padres ilegítimos. 

Estos legitimarios concurren y son excluídos, así como re
presentados, según el orden y las reglas de IQ sucesión intes
tada. 

Porcion11 de las legítimas.-Para fijar la cuantía o porción 
de la legítima, primeramente se harán las siguientes deduccio
nes de los bienes del de cujus: 

1.-Las costas de publicación del testamento, si lo hubiere, 
las anexas a la apertura de la sucesión, lo que se debiere por 
la última enfermedad y los gastos funerales; 

2.-Las deudas hereditarias; 

3.-Los impuestos fiscales que gravaren la masa heredita· 
ria; y, 

(46) Ponce y Carbo Alejandro, Canlón Agulguren Eduardo y Larrea Hol· 
guln Juan I, código civil de la República del Ecuador, p. 100. 

147) PONCE Y CARBO Alejandro, Ca1·ri6n Egulguren Eduardo y Larrea 
Holgu!n Juan l. Ob. Cit .. p. 104. 
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4.-La porción conyugal a que hubiera lugar en todos los 
órdenes de la sucesión, excepto en el de los descendientes le
gítimos, sea que concurran solos o con hijos ilegítimos. 

Ahora bien, la mitad de los bienes, previas las deduccio
nes antes mencionadas, se dividirán por cabezas o por estir
pes, entre los respectivos legitimarios, según las reglas de la 
sucesión intestada !que enseguida mencionaremos), lo que toca
re a cada uno en esta división será su legítima rigurosa. 

Si no hay descendientes legítimos ni ilegítimos con dere
cho a suceder, la mitad restante es la porción de bienes de que 
el de cujus puede disponer, o ha podido disponer a su arbitrio. 

Por el contrario, si existen tales descendientes, la masa de 
bienes, previas las referidas deducciones, se dividirá en cuatro 
partes: Dos de ellas, o sea, la mitad del acervo hereditario, pa
ra las legítimas rigurosas; una cuarta parte paro las mejoras 
con que el de cujus haya querido favorecer a uno o más de sus 
descendientes legítimos o ilegítimos, sean o no legitimarios; y 
otro cuarto parte, corresponderá a la porción de libre disposi
ción !48l. 

Acrecimiento de la Legítlma.-la legítima acrece por el 
hecho de que un legitimario no adquiera en todo o en parte su 
legítima, por incapacidad, indignidad, desheredación, o porque 
la ha repudiado y no tenga descendientes con derecho a repre
sentarlo. Asimismo, acrecerá la legítima con las deducciones que 
se hagan o la porción conyugal, cuando el cónyuge supérstite 
tiene bienes propios. 

La porción conyugal.-Porción conyugal es la parte del pa
trimonio de una persona difunto, que la ley asigna al cónyuge 
supérstite, que_ carece de lo necesariC? para su sustentación 1491. 

Este derecho nace al momento del fallecimiento del otro 
cónyuge, y no desaparece por lo adquisición de bienes que pos
teriormente hiciere el cónyuge supérstite; pero si por el contra
rio, el cónyuge supérstite, al momento de fallecer el otro eón-

(48) PONCE Y CARDO Alejandro, Carrlón Egulguren Edunrdo y Larrca 
Holguln .Juan 1. Ob. Cit., p. 105. 

(49) lhldem. p. 101. 
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yuge no tuvo derecho a la porcron conyugal, no la adquirirá 
posteriormente por el hecho de caer en pobreza. Por tanto, el 
cónyuge supérstite sólo tiene derecho a la porción conyugal si 
carece de bienes propios, o los que tuviera son de menor cuan
tía a la porción conyugal, y en tol caso, sólo tendrá derecho al 
complemento que iguale a dicha porción. 

Sin embargo el cónyuge supérstite podrá elegir entre pe
dir la porción conyugal, abandonando sus otros bienes y de
rechos o retener lo que posea o se le deba, renunciando a la 
porción conyugal. 

Cuantía de la Porción Conyugal.-La porción conyugal se
rá igual a la cuarta parte de los bienes del de cujus, en todos 
los órdenes de la sucesión, excepto en el de los descendientes 
legítimos, pues en este caso, si concurren descendientes legíti
mos y cónyuge supérstite, este último será contado como un 
hijo legítimo, y recibirá como porción conyugal, la legítima ri
gurosa de un hijo legítimo, esto será así aún cuando con los 
descendientes legítimos concurran hijos ilegítimos. 

El cónyuge supérstite podrá recibir en la sucesión a título 
de donación, herencia o legado, más de lo que se imputará a 
la parte de los bienes que el de cujus pudo disponer a su arbi
trio. 

Sucesión Legítima.-Se abre esta clase de sucesión en el 
derecho ecuatoriano, sobre los bienes que el de cujus no dis
puso por testamento, y si lo hizo, no se ajustó a las disposicio
nes legales, o sus disposiciones no han surtido efecto. 

El derecho ecuatoriano considera como herederos legíti
mos, sin distinción de sexos ni de edades: A los hijos legítimos 
o ilegítimos del de cujus; sus ascendientes legítimos; sus podres 
ilegítimos; sus hermanos legítimos e ilegítimos; el cónyuge su
pérstite y lo caja del seguro !501. 

Todos éstos herederos Ab·lntestato, suceden ya por dere
cho personal, o por derecho de representación. Se representa 

(50) PONCE Y CARBO Alejandro, Carríón Aguigurcn Eduardo y Larrca 
Ilol~uín Juan l. Oh. Cit., p, 20. 
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a la persona que posee el grado de parentesco y los derechos 
hereditarios, pero que no quiere o no puede suceder, también 
se puede representar al padre o a la madre que de haber que
rido o podido, habría sucedido por representación. Todas las 
personas que heredan por representación lo hacen por estirpes. 

El derecho de represeotación sólo tiene lugar con respec
to a: 1511 

al Descendientes legítimos del de cujus; 

bl Descendientes legítimos de sus hijos legítimos o ilegí
timos del de cujus; 

el Nietos ilegítimos !hijos ilegítimos de los hijos legíti
mos o ilegítimos del de cujusl; 

dl Descendientes ·legítimos de tales nietos; y 

el Hijos legítimos o ilegítimos de hermanos legítimos. o 
ilegítimos del de cujus. 

No obstante existen excepciones a la regla anterior siendo 
posible ejercer el derecho de representación con respecto al as· 
cendiente cuya herencia se ha repudiado, así como con respec· 
to al incapaz, al indigno, al desheredado y al que repudió la 
herencia del de cujus. 

ORDEN DE SUCESORES LEGITIMOS 

Primer Ordtn.-En la sucesión intestado suceden en primer 
lugar los hijos legítimos, los hijos ilegítimos y el cónyuge supérs
tite, quienes excluyen a los demás herederos. 

Concurriendo hijos legítimos e hijos ilegítimos, los prime
ros heredan una porción igual al doble de la porción de cada 
uno de los segundos; en consecuencia, la herencia se divide en 
tantas partes como sean las unidades contenidas en el número 
de los hijos legítimos multiplicado por dos, más el número de 

(51) PONCE Y CARBO Alejandro, Carrlón Egulgurcn Eduardo y Larrca 
Holguin Juan l. Ob. Cit., p. 2.1. 
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los hijos ilegítimos. Cada uno de los primeros tomará dos de 
erns partes, y cada uno de los segundos tomará una de ellas 1521. 

Segundo Orden.-Si el de cujus no deja hijos legítimos, 
le suceden sus ascendientes legítimos de grado más próximo, 
o sus padres ilegítimos, su cónyuge y sus hijos ilegítimos. En 
este caso, la herencia se divide en tres partes, una para los as
cendientes legítimos o los padres ilegítimos, una parte para el 
cónyuge y otra para los hijos ilegítimos. 

En caso de que no existan cónyuge o hijos ilegítimos, la 
herencia se divide en dos partes: Una parte para los ascendien
tes legítimos o padres ilegítimos; y otra parte ppra el cónyuge 
o los hijos ilegítimos. Y si no existen ni cónyuge ni hijos ilegíti
mos, la herencia pertenecerá totalmente a los ascendientes legí
•imos o los padres ilegítimos. 

Si no existen ascendientes legítimos o padres ilegítimos ni 
cónyuge, la herencia pertenecerá a los hi¡os ilegítimos; si no hay 
ascendientes legítimos o padres ilegítimos ni hijos ilegítimos, la 
herencia pertenece al cónyuge. 

Tercer Orden.-Si el de cujus no deja ninguno de los he
rederos anteriores, le suceden sus hermanos legítimos e ilegíti
mos, ya sea personalmente o por representación, y conforme a 
las· reglas siguientes: 

1 a.-Para tal efecto se distinguen tres clases de herma
nos: 1531 

al Hermanos legítimos carnales; 

bl Medios hermanos legítimos y hermanos ilegítimos car· 
nales; y 

el Medios hermanos ilegítimos. 

2a.-Si el de cujus deja hermanos de una sola de aquellas 
clases, se divide entre ellos la herencia por partes iguales. 

3a.-Si concurren hermanos de las tres clases, cada uno 

(52) PONCE Y CARBO Alejandro, Carrlón Egulgurcn Eduardo y, Lanca 
Holguln Juan l. Ob. Cit., p. 24. 

(5,'J) Ibldcm. p. 23. 
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de los de la clase al, recibirá una porción doble de la de cada 
uno de los de la clase bl¡ y cada uno de los de esta segunda 
clase recibirá el doble de la de cada uno ae los de la clase d. 
Por consiguiente, la herencia se dividirá en tantas partes cuan· 
tas fueren las unidades contenidas en la suma del número de 
los hemanos de la clase al, multiplicado por cuatro; el número 
de los hermanos de la clase bl, multiplicado por dos¡ y el nú
mero de los hermanos de la clase el. Cada uno de los primeros 
tomará cuatro de esas partes¡ cada uno de los segundos tomará 
dos de esas partes¡ y, cada uno de los últimos tomará una de 
esas partes. 

4a.-Si concurren hermanos de la clase al, con los de la 
clase bl, la porción de cada uno de los primeros será igual al 
doble de la porción de cada uno de los segundos. Y en ese caso 
la herencia se divide en tantas partes como unidades conteni
das en la suma de los hermanos de la primera clase, multipli
cado por dos, más el número de los hermanos de la clase b). 

Sa.-La misma regla anterior se observará, si concurren 
hermanos de la clase bl, con los de la clase el. 

60.-Si concurren hermanos de la clase al, con los de la 
clase el, la porción de cada uno de los primeros será igual al 
cuádruplo de la de la de cada uno de los segundos; y la he
rencia se dividirá en tantas partes como unidades contenidas 
en la suma de los hermanos de la primera clase multiplicado por 
cuatro, más el número de los hermanos de la segunda clase. 

Los derechos sucesorios del fisco, si concurre con sobrinos 
del de cujus, será de la mitad; si hubiera un solo sobrino¡ un 
tercio si hubiera dos sobrinos: y un cuarto si hubiera tres sobri
nos o más. 

Ultimo Orden.-A falta de todos los herederos anteriores 
en la sucesión Ab-lntestato, sucederá la caja del seguro. 

En esta forma hemos expuesto las diversas legislaciones 
europeas y latinas que adoptan el sistema de sucesión legíti
ma y testamento. A través de esta sintética exposición hemos 
observado cómo todos los derechos coinciden ya sea en una u 
otra de las diversas instituciones que regulan. Como ejemplos 
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de ellas podemos citor el orden en que heredan los llamados 
herederos "forzosos'' otorgándoles el primer lugar a los hijos y 
descendientes legítimos; otra de las similitudes que existen es 
la de la porción de los hijos naturales legalmente reconocidos, 
en que casi todos los derechos que hemos estudiado le otorgan 
a éstos lo mitad de la porción que les correspondería de haber 
sido hijos legítimos. Otro institución en lo que se equiparan 
estas legislaciones es la de la cuota viudal, ya que todos la 
hacen consistir en un usufructo y así mismo en cuanto o su 
pago, todos adoptan formas subsidiarias consistentes en una 
renta vitalicia, los productos de determinados bienes o un capi
tal en efectivo, procediendo todos a establecer que este pago 
puede ser de mutuo acuerdo o por resolución judicial. 

Y así como todas éstas similitudes podríamos enumerar 
muchas más, pero sería tanto como repetir el tema, por lo que 
consideramos más acertado darlo por terminado aquí. 

2.-LA LEGITIMA SIN TESTAMENTO 

Al realizar el estudio de las legislaciones civiles tanto lati
nas como europeas nos encontramos· con que ninguna de ellas 
adopta como sistema de sucesión "mortis causa", el de suce
sión legítima sin testamento, esto es, no existe ninguna legisla
ción civil que en el capítulo referente a sucesiones, establezca 
que los bienes y derechos transmisibles por sucesión dejados a 
la muerte de una persona, se deban transmitir exclusivamente 
en su totalidad a herederos "forzosos", y sin que se pueda re
conocer derecho alguno al de cujus para dejar sus bienes por 
testamento, o mediante legados a personas distintas de tales 
herederos ''forzosos''. 

En consecuencia, el supuesto de que pudiera existir alguna 
legislación que aboliera el acto jurídico denominado "Testa
mento", y por ende, el sistemc1 de sucesión testamentaria, pri
vando al testador del derecho a disponer libremente de todos 
o de una parte de sus bienes, y estableciendo la sucesión legí
tima como único sistema para la transmisión de los bienes y 
derechos dejados por el testador al momento de su muerte; no 
apareció nunca como realidad a pesar de que ahondamos nues
tro estudio al respecto. 
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3 .-LIBRE TESTAMENTIFACCION 

Son bien pocos los países que adoptan como sistema de 
sucesión mortis causas, el de libre testamentifaccion. tsTe siste
ma consiste en que la sucesión mortis causa sólo se difiere por 
la voluntad legal del de cujus expresada en un testamento; y 
sólo faltando esta voluntad, y únicamente por esto, se diferirá 
la sucesión por disposición de la ley o "Ab-lntestato''. 

La mayoría de las legislaciones que adoptan este sistema, 
observan como única atenuación que el testador debe dejar ali
mentos a determinadas personas, que se encuentran ligados a 
él por el nexo de consanguineidad. Enseguida expondremos al
gunas de las legislaciones que adoptan este sistema. 

Al LEGISLACION DE COSTA RICA 

Esta legislación establece que la sucesión de una persona 
se abre por su muerte; y que aquélla sólo se diferirá por la' 
voluntad del causante, legalmente manifestada; y a falta de 
ella, por disposición de la ley. La sucesión en este país puede 
ser parte testamentaria y parte intestada komo en el caso de 
que el testador no disponga de todos sus bienes en el testa
mento). 

No obstante la absoluta libertad de testar, el código civil 
en su artículo 595, establece que el testador podrá disponer li
bremente de todos· sus bienes siempre que deje asegurados los 
alimentos de su hijo o hijos, menores de edad, hasta que lleguen 
a la mayoría de eaad, y durante toda la vida si son invóiidos; 
así como los de sus padres y los de su consorte, mientras los 
necesiten. 

En caso de que el testador omita el cumplimiento de las 
deudas alimenticias, el heredero sólo recibirá de los bienes lo 
que sobre, después de cubrir los derechos del alimentario, pre· 
vio estimación de peritos, con lo que baste a asegurar 'sus ali
mentos. Esta obligación cesa cuando los acreedores alimenta
rios, al morir el testador, poseen bienes bastantes (541. 

!54) VINCENZI Atilio. Código Civil de Costa Rica, nueva edición con to. 
das las reformas, San José de Costa Rica, 1955, p. 85. 
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la sucesi6n legítima en la legislación de Costa Rica, se 
abre en los siguientes casos: 

al Cuando una persona muere sin disponer de sus bie
nes, o dispone de ellos sólo en parte. 

bl Cuando una persona al morir expide testamento y éste 
caduca o se anula por las siguientes causas: 

1.-Si el heredero o legatario fallece antes que el t~sta
dor 1551. 

2.-Si la condición suspensiva de que dependía la existe.n
cia del legado o herencia llega a faltar, o se cumple la condi
ción resolutoria. 

3.-Si el heredero o legatario es incapaz o indigno de ad
quirir la herencia o legado al abrirse la sucesión tmás adelante 
expresaremos cuáles son estas causas), o si el legado o heren
cia fuere condicional, al cumplirse la condición. 

4.-Si el heredero o legatario renuncia a su derecho. 

Para los efectos expresados, el legado específico caduco 
cuando el testador enajena de cualquier modo. la cosa legada, 
o la transforma de modo que no conserve la forma ni la deno
minación que tenía antes, y cuando la cosa perece antes de la 
muerte del testador o antes de cumplirse la condición suspensi
va de que depende el legado 1561. 

INCAPACIDAD PARA RECIBIR POR TESTAMENTO 

Son incapaces relativctmente para recibir por testamento: · 

1.-EI tutor del menor no emancipado, a no ser que ha
biendo renunciado la tutela haya dado cuenta de la adminis
tración, o que sea ascendiente o hermano del menor. 

(55) No obstante, en este caso es poslhl<• la representación del heredero 
o legatario, siempre que el representante srn descendiente o sobrino 
del testador salvo lo que estnblczcn el testamento en contrario. Apll· 
cándose las reglas de In representación en lu sucesión legitima. 

(56) VINCENZI Atillo. Ob. Cit., p, 8S. . 
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11.-los maestros, pedagogos y cualquier persona, respec
to del menor, que tengan a su cuidado. 

111.-Que los médicos que le asistían en la enfermedad de 
que murió y los confesores que durante la misma lo confesaron, 
respecto del enfermo que atendieron. 

IV.-EI copartícipe del cónyuge adúltero, respecto de éste, 
si se comprueba judicialmente el adulterio. 

V.-EI cartulario, respecto del testador, que hace el testa
mento público o autoriza la cubierta del testamento cerrado, 
y la persona que escriba ésta. 

las incapacidades de los incisos 11 y 111 no impide los lega
dos remunerativos de los servicios recibidos por el testador, ni 
las disposiciones en favor del consorte o de parientes que pu
dieran ser herederos legítimos del testador. 

Las personas morales son hábiles para adquirir por testa
mento no obstante, son nulas las mandas hechas en favor de 
las iglesias o de instituciones religiosas, cuando excedan del 
décimo de los bienes del testador. Las disposiciones hechas en 
favor de personas inhábiles son absolutamente nulas, aún cuan
do se hagan simuladamente, o por interpósita persona. 

Para tal efecto se tienen como personas interpuestas, los 
ascendientes, los descendientes, el consorte o hermano del in
hábil. En la incapacidad del confesor se tiene también como 
persona interpuesta, el cabildo, iglesia, comunidad o institución 
a que pertenezca éste. 

INDIGNIDAD PARA SUCEDER 

Son indignos para recibir por testamento o Ab-lntestato: 

al Quien comete una ofensa grave contra la persona u 
honra del causante, sus padres, consorte o hijos. 

bl Quien acusa o denuncia al causante por delito que 
merece peno corporal, salvo si el delito se ha cometido contra 
el mismo heredero p legatario, su consorte, padres o hijos; y 

' . ·~ ._· '· ' 
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quien en proceso abierto por delito merecedor de la misma pe
na, declara falsamente contra el causante. 

el Quienes llamados a autela no la ejerzan por su culpa, 
o quienes sean removidos por mala administración, o condena
dos por dolo en el juicio de cuentas, son indignos para suceder 
a su pupilo. 

dl Los parientes comprendidos entre los hereqeros legíti· 
mos, que, hallándose el causante loco o demente y abandona
do, no cuidaren de recogerlo o hacerlo recoger en un estableci
miento público. 

el El que por recibir la herencia o legado estorbó, con 
fraude o por fuerza, que el causante hiciera testamento 9 re
vocara el hecho, o sustrajo éste, o forzó al causante para que 
testara. 

Para que la indignidad produzca sus efectos es necesario 
que se declare judicialmente a petición de parte interesada. la 
acción para pedir la declaratoria prescribe en cuatro años de 
posesión de la herencia o legado; pero si cualquiera de éstos 
muere sin que se intente la acción de indignidad, dicha acción 
no se admitirá contra los herederos del indigno 1571. 

Procede la rehabilitación del indigno, cuando el testador 
al tiempo de hacer el testamento conoció lo causa de indigni
dad, o si sabiéndola después no revoca la institución pudiendo 
hacerlo. 

El heredero que es excluido de la herencia por indignidad 
está obligado a restituir todos los frutos que haya percibido 
desde la apertura de la sucesión. 

El Código Civil de Costa Rica señala como herederos legí· 
timos a: 

al Los hijos, los padres y el consorte con los siguientes 
impedimentos: .. 

1.-No tiene derecho a heredar el cónyuge legalmente se
parado ~e cuerpos si -él dió lugar a la separación. Tampoco 

157) VINCENZI Atillo. Ob. Cit., p. 75. 
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puede heredar el cónyuge separado de hecho, respecto de los 
bienes adquiridos por el causante durante dicha separación; 

Si el cónyuge tiene gananciales, sólo recibirá lo qµe a éstos 
falten para completar una porción igual a la que recibiría de 
no tenerlos; y, 

3.-En lo sucesión de un hijo extramatrimonial, el padre 
sólo heredará cuando lo haya reconocido con su consentimien
to, o con el de la madre y, a falta de este consentimiento, si 
le suministró alimentos durante dos años consecutivos por lo 
menos. 

bl los abuelos y demás ascendientes legítimos. la madre 
y la abuela materna, aunque sean naturales, !le consideran le· 
gítimas, lo mismo que la abuela natural por parte del padre 
legítimo; 

el Los hermanos legítimos y los naturales por parte de 
madre; 

dl los hijos de los hermanos legítimos o naturales por 
parte de madre; y los hijos de la hermcma legítima o natural 
por parte de madre; 

el Los hermanos legítimos de los podres legítimos del 
causante y los hermanos uterinos no legítimos de la madre o 
del podre legítimos; y, 

f) Las juntas de educcición correspondientes a los lugares 
donde tenga bienes el causante, respecto a los comprendidos 
en su jurisdicción. 

Estas últimas, no obstante, no tomarán posesión de la he
rencia sin que proceda resolución que declare sus derechos, en 
los términos del Código de Procedimientos Civiles 158). 

Las personas mencionadas son llamadas a la sucesión, con 
el mismo derecho individual en el orden enuMerado, y sólo se 
liorna a las posteriores a falta de las anteriores, salvo el caso 
de representación, la cual sólo se admite en favor de los des-

(58) VINCENZI A tllio. Oh. Cit., p. 18. 
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cendientes del difunto y de sus sobrinos. Es posible la represen
tación del indigno, del que repudió la herencia y del ascen
diente cuya herencia se ha repudiado. 

INCAPACIDAD ABSOLUTA DE TESTAR 

Por regla general cualquier persona tiene posibilidad de 
disponer de sus bienes por testamento, existiendo únicamente 
como excepción a esta regla, los dos casos siguientes: 

al Los que no están en su perfecto juicio; y, 
bl Los menores de quince años. 

Bl LEGISLACION DE PANAMA 

El derecho panameño acoge también el sistema de la li
bertad absoluta de testar, imponiendo como única limitación 
a dicha libertad, la obligación del testador de asegurar los ali
mentos de los hijos que tengan derecho o ellos, de acuerdo con 
la ley, hasta su mayoría de edad, si son menores, y por toda 
la vida si son inválidos; CtSÍ como los de sus padres legítimos o 
madre ilegítima, y los de su consorte, mientras los necesiten. 
Como se puede observar tiene uno gran semejante esta legisla
ción con lo de Costa Rica, en cuanto c1 la limitación de la liber
tad de testar. 

En caso de que el testador omita asegurar los alimentos 
a las personas antes mencionadas, el heredero sólo recibirá de 
sus bienes lo que sobre, uno vez que se dé al alimentario, pre
via estimación de peritos, lo bastante para asegurar sus alimen
tos. Si los acreedores alimentarios, al morir el testador, tienen 
bienes bastantes, no existe obligación de dejc1r alimentos, por 
parte del testador. 

CAPACIDAD PARA TESTAR 

Como regla general, tienen capacidad para disponer por 
testamento, todos aquéllos a quienes la ley no se los prohibe 
expresamente. Por lo tanto, cxcepc!onalmente, tienen incapaci
dad para testar: 
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1.-los menores de doce años, de uno y otro sexo; y, 

2.-EI que no se halle en su juicio cabal. 

No obstante, el testamento hecho antes de la enajenación 
mental del testador es válido, además el demente puede hacer 
testamento en un intervalo lúcido, con la condición de que el 
notario designe a dos facultativos que previamente lo reconoz
can (591. 

CAPACIDAD PARA SUCEDER 

Todas las personas físicas o morales tienen capacidad pa
ra recibir por testamento o por legítima, salvo las siguientes: 

al las criaturas abortivas 160l; y, 

bl Las asociaciones o corporaciones no permitidas por la 
ley. 

No producen efecto las disposiciones testamentarias que 
haga el testador durante su último enfermedad, en favor del 
sacerdote que en ella lo hubiese confesado, de los parientes 
del mismo dentro del cuarto grado o de su iglesia, cabildo, co
munidad o institución. Por otra parte es nula la disposición tes
tamentaria a favor de un incapaz para suceder aunque se le 
disfrace bajo la forma de contrato oneroso o se haga a nombre 
de interpósita persona (61 l. 

INDIGNIDAD PARA SUCEDER 

Son incapaces para suceder por indignidad: 

ll los padres que abandonen a sus hijos y prostituyan o 
sus hijas o atenten a su pudor; 

t59) CORREA GARCIA Alfonso. Código Civil de la República de Pana· 
mft, Panamá, 1927, p. 243. 

f60) Se entiende por criaturas abol'tlvns, según el articulo 42 del Cómgo 
Civil de Panamá, el feto que no vive un momento siquiera, dcsprcn· 
dldo del seno materno. 

(61) CORREA GARCIA Alfonso. Oh, Cit., p. 229. 
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111 El que sea condenado en juicio por atentar contra la 
vida del testador, de su cónyuge, descendientes o ascendientes; 

1111 El que haya acusado al testador de delito al que la 
ley señale pena aflictivo, cuando la acusación sea declarada 
calumniosa; 

IVI El heredero mayor de edad que, sabedor de la muer
te violenta del testador, no la haya denunciado dentro de un 
mes a la justicia, cuando ésta no hubiese procedido ya de ofi
cio (esto obligación cesa cuando la ley establece que no hay 
obligación de acusar); 

Vl El condenado en juicio por adulterio con la mujer del 
testador; 

Vil El que con amenaza, fraude o violencia, obliga al 
testc1dor a hacer testamento o a cambiarlo; 

Vlll El que por los mismos medios impida a otro hacer 
testamento, o a revocar el que tenía hecho, o suplante, oculte 
o altere otro posterior; y, 

VIII) El pariente del difunto que hallándose éste demen
te o abandonado, no cuide de recogerlo o hacerlo recoger en 
un establecimiento público. 

Las causas de indignidad dejan de surtir efecto cuando el 
testador las conoce al tiempo de hacer testamento, o si, cono
ciéndolas después, las remite en documento público (62). 

Si el excluido de la herencia por incapacidad o porque la 
repudia, fuera hijo o descendiente del testador, y a su vez tu
viera hijos o descendientes, éstos adquirirán su derecho a la 
herencia. 

SUCESION INTESTADA 

Hijos y descendientes.-La sucesión corresponde en primer 
plano a los hijos y descendientes. Estos suceden a sus padres 

IG2) CORREA GARCIA Alfonso. Ob. Cit., p. 230. 
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y ascendientes sin distinción de edad o sexo, y aunque proce
dan de distintos matrimonios (631. 

Los hijos del causante heredan por derecho· propio y por 
partes iguales; en tanto que los demás descendientes heredan 
por derecho de representc1ción. 

Ascendientes.---A falta de los cmteriores heredcm los as
cendientes con exclusión de los colaterales. Si existen ambos 
padres heredan por partes iguales, en tanto que si existe uno 
solo, éste sucede en toda la herencia. 

Faltcmdo ambos padres, suceden los ascendientes más pró
ximos en grado; cuando éstos son de igual grado y de la misma 
línea reciben por cabezas; si son de líneas diferentes y de igual 
grado, se divide la mitod para una líneo y otra mitad para la 
otro. En cada línea la división se hace por cabezas 1641. 

Hijos naturales.-Faltando ascendientes suceden en toda 
la herencia los hijos noturales. Si con éstos concurren descen
dientes legítimos de un hijo natural premuerto, los primeros su
ceden por derecho propio y los segundos por representación. 

Cuando concurren descendientes legítimos e hijos natura
les el acervo hereditario líquido se divide por mitad. Una mi
tad para los descendientes legítimos exclusivamente y lc1 otra 
mitad para los mismos descendientes y petra los hijos natura
les por partes iguales conjuntamente entre todos ellos. Ahora 
que si existen ascendientes legítimos e hijos naturales se divi
den por mitad la herencia (651. 

Al hijo natural que no deia posteridad legítima, le sucede 
por entero la madre, y si el podre lo reconoció y viven ambos 
padres, le heredan los dos por portes iguales. A falta de ascen
dientes naturnles, lo heredan sus hcrmcmos noturales, con las 
reglas que rigen para los hermanos legítimos, y faltando éstos, 
los parientes naturales del grado más próximo. 

Colaterales.-Cuando no existe ninguno de los parientes 
anteriores, son llamados a la herencia los parientes colaterales. 

<G..1l COHHJ<:A GA RCIA Alfonso. Ob. Cit., p. 234. 
< G·1 l Ihidr.m. p. 23!3. 
f!i5J Ihídem. p. Z31l. 
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Si existen sólo hermanos de doble vínculo éstos heredan por 
partes iguales, y si concurren hermanos con sobrinos, hijos de 
hermanos de doble vínculo, los primeros heredan por cabezas 
y los segundos por estirpes. 

Cuando concurren hermanos de doble vínculo con medios 
hermanos, aquéllos heredan doble porción que éstos en la he
rencia; ahora que si hay medios hermanos, unos de padre y 
otros de madre, heredan todos por partes iguales sin distinción 
de líneas 166!. 

No habiendo hermanos ni hijos de hermanos, suceden los 
demás parientes colaterales. La sucesión de éstos se realiza sin 
distinción de línea ni preferencia entre ellos por razón del doble 
vínculo. El derecho a heredar Ab-lntestato no se extiende más 
allá del sexto grado en la línea colateral. 

Cónyuge.-Todo lo expuesto antes tiene aplicación sólo en 
ca¡o de que no haya cónyuge supérstite, que no esté separado 
de cuerpo o divorciado por sentencia firme. En caso contrario 
lo establecido antes sufre las modificaciones siguientes:· 

En el primer caso el cónyuge hereda la misma porción que 
un hijo. 

En el segundo caso hereda por partes iguales con los po
dres del de cujus si existieran, si sólo existe uno de ellos, sucede 
con él en toda la herencia, faltando ambos sucede con los as· 
cendientes si éstos son de igual grado, pertenecientes a la mis· 
ma línea hereda con ellos por partes iguales; pero si son de lí
nea diferente la herencia se divide en tres partes: una para los 
ascendientes paternos, otra para los maternos y otra para el 
cónyuge !671. 

En el tercer caso, el cónyuge hereda doble porción de la 
que heredan cada hijo natural, cuando el hijo natural no deja 
posteridad legítima o reconocida por él, el cónyuge sucede con 
el padre, si lo reconoció, o la madre, o con ambos, por partes 
iguales. Faltando ascendientes naturales, heredan al hijo natu
ral, sus hermanos naturales y el cónyuge, éste toma triple por-

<66) CORREA GARCIA Alfonso. Ob. Cit., p. 237. 
<67) lbidcm. p. 238. 



74 

ción que la que les corresponda a cada uno de los hermanos. 
En el cuarto coso el cónyuge hereda con los colaterales en 

la siguiente forma: 

a) Si hoy hermanos de doble vínculo, medios hermanos 
o sobrinos, el cónyuge toma doble porción que la que le co
rresponda a cada uno de los hermanos de padre y madre. 

bl A falta de hermanos y sobrinos, hijos de éstos, sean 
o no de doble vínculo, sucede en todos los bienes el cónyuge so
breviviente. 

En todos los casos en que el viudo o viuda son llamados 
a lo sucesión en concurrencia con descendien~s o ascendientes, 
no tendrán parte alguna en la división de los bienes que co
rrespondieran al cónyuge premuerto a título de gananciqles del 
matrimonio con el referido viudo o viuda 168). 

Munlciplo.-Por último cuando una persona fallece sin 
dejar ninguno de los herederos· que hemos señalado con ante
rioridad, entonces le heredará el municipio en donde el de cujus 
tuvo su último domicilio. Pero en este caso será necesario que 
preceda declaración judicial en que se nombre heredero a dicho 
municipio, adjudicándole todos los bienes en virtud de la au
sencia de otros herederos 169). 

Dl DERECHO MEXICANO 

Nuestro Código Civil, en la parte referente a sucesiones, 
acoge el sistema de libre testamentifacción, el cual ha perdura
do desde lo reformo hecha al Código de 1870, por el de 1884, 
hasta nuestros días. 

La legislación civil vigente establece que exclusivamente se 
abre la sucesión legítima en los siguientes casos: 

1.--Cuando no se otorga testamento, ésta es la hipótesis 
normal; 

(68) CORREA GARCIA Alfonso, Ob. Cit., p. 239. 
(69) Ibidem. p. 240. 
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2.-Cuando habiéndose otorgado testamento éste ha desa
parecido; 

3.-Cuando el testamento es jurídicamente inexistente; 

4.-Cuando el testamento es nulo; la nulidad puede ser 
total, referirse al cicto jurídico en todos sus aspectos, o simple
mente parcial, refiriéndose a determinada institución de here
dero o legatario. Cuando la nulidad es parcial se abre la legÍ· 
tima por lo que toca a las cláusulas nulas y subsiste la testa· 
mentaría por lo que se refiere a las cláusulas válidas; 

5.-Cuando el testador revoca su testamento; 

6.--Cuando en el testamento sólo se disponga de una 
parte de los bienes; 

7 .--Cuando el heredero testamentario repudio la herencia; 

8.-Cuando el heredero testamentario muere antes que el 
testador¡ 

9.-Cuando el heredero testamentario muere antes de que 
se cumpla la condición suspensiva, a pesar de que su muerte 
sea posterior a la del testador, o no se cumpla la condición; 

10.-En los casos de incapacidad de goce del heredero tes
tamentario que pueden ser: falta de per~onalidad, delitOs, oc· 
tos inmorales, falta de reciprocidad internacional, presunción 
de influencia contraria a la voluntad del testador o a la integri
dad del testam~nto, renuncia y remoción de un cargo conferido 
en el testamento. 

la sucesión legítima en México se abre respecto de seis 
órdenes o grupos fundamentales: al descendientes; b) cónyuge 
supérstite; el ascendentes; dl colaterales; e) concubina y fl asis
tencias públicas. 

A su vez existen tres formas de heredar: por cabezas, por 
líneas y por estirpes. En ellas rigen generalmente, los siguien· 
tes principios: los parientes más cercanos excluyen a los más 
lejanos; sólo hay herencia legítima por consanguineidad y por 
adopción, no la hay por afinidad. El parentesco por consangui
neidad da derecho a heredar sin limitación de grado en la línea 
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recta y en la colateral hasta el octavo grado. El parentesco por 
adopción da derecho a heredar entre adoptante y adoptado. 

Herencia por cabezas.-Se dice que se· hereda por cabeza 
o por derecho propio cuando el heredero recibe en nombre pro
pio, tal es el caso de los hijos, los padres y los colaterales. 

Herencia por líneas.-Esta se presenta en los ascendientes 
de segundo o ulterior grado; esto es, procede respecto de los 
abuelos, bisabuelos, etc. Se caracteriza esta clase de herencia 
en que se divide en dos partes: herencia paterno y herencia 
materna; independientemente de que en una línea haya un dis
tinto número de ascendientes a los de la otra. Si en una línea 
sólo hay un abuelo y en la otra los dos, al primero le tocaría 
la mitad de la herencia y a los otros una cuarta parte a cada 
uno. 

Herencia por estirpes.-Esta clase de herencia aparece 
cuando un descendiente entra a héredar en lugar de su ascen
diente. El hijo entra o heredar en representación de su padre, 
cuando éste ha muerto antes que el de cujus. La herencia por 
estirpes se presenta en la línea recta descendente, sin limita
ción de grados; quiere decir esto que el hijo representa a su pa
dre, el nieto a su abuelo o el biznieto a su bisabuelo, si murie
ron antes que el de cujus, su padre, su abuelo y su bisabuelo. 
En cambio en la línea recta ascedente no existe la representa
ción; esfo es el bisabuelo no puede representar al abuelo 171 l. 

La herencia por estirpes es posible también en la línea co
lateral, pero limitada sólo en favor de los sobrinos del de cu
jus; es decir, cuando mueren los hermanos del de cujus, los 
hijos de ellos como sobrinos del autor de la herencia, pueden 
representarlos. De lo expuesto se infiere que la herencia por 
estirpes tiene lugar cuando un descendiente ocupa el lugar del 
ascendiente premuerto, que haya repudiado la herencia o se 
haya vuelto incapaz de heredar. 

Herencia de los descendientes.-Los hijos y descendientes 
excluyen a los demás en el derecho a heredar, si sólo concurren 

<70) ROJINA VILLEGAS Rafael. Compendio de Derecho Civil, tomo IL 
p. 420. 
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·hijos y cónyuge los hijos heredan por partes iguales y al cón
yuge le corresponderá una porción igual a la de sus hijos, si 
no tiene bienes; en caso contrmio, y si exceden a la p,arte que 
le. correspondo o un hijo, no hereda nada; pero si los bienes 
que tiene son de cuantía inferior a esa porte tiene derecho a 
recibir la cantidad necesaria para igualar la parte de un hijo. 
Si junto con los hijos quedaren descendientes de ulterior grado, 
los primeros heredan por cabeza y los segundos por estirpe; 
ahora que si sólo quedan descendientes de ulterior grado la he
rencia se divide por estirpes y si en alguna de ellcis hay varios 
herederos, la porción que a ello corresponde se dividirá por 
partes iguales. 

Concurriendo hijos con oscendientes, éstos sólo tendrán 
derecho a alimentos, que en ningún caso serán mayor que la 
porción de un hijo, igual sucede si concurren los descendientes 
con padres adoptantes. El adoptado hereda igual que un hijo 
pero no hay derecho de sucesión entre el adoptado y los pa· 
rientes del adoptante. 

Sucesión de los oscendientes.-A falta de descendientes 
y cónyuge suceden los padres por partes iguc1les; si sólo vive 
uno de ellos hereda todo, en caso de que sólo haya ascendien· 
tes de ulterior grado por una línea, se divide la herencia por 
partes ·1yualcs; si los hay por ambas 1 íneas se divide la herencia 
en dos partes iguales, una paro la línea paterna y otra para 
la línea materna; los miembros de cada línea reciben por partes 
iguales la porción correspondiente a su línea. 

Concurriendo los adoptcmtes con ascendientes del adopta
do la herencia de éste se divide por partes iguales entre ascen· 
dientes y adoptantes. Si concurre el cónyuge del adoptado con 
los adoptantes, dos terceras partos de la herencia le correspon
den al cónyuge y una tercera parte a los que hicieron la adop· 
ción. 

los ascendientes, aún cuando sean ilegítimos, tienen de
recho de heredar a sus descendientes reconocidos. Aquí opera la 
siguiente excepción: si el reconocimiento se hoce después de 
que el descendiente hayo adquirido bienes cuya cuantía tenien
do en cuenta las circunstancias personales élel que reconoce, ha-
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ga suponer fundadamente que motivó el reconocimiento, ni el 
que reconoce ni sus descendientes tienen derecho a la herencia 
del reconocido. El que reconoce tendrá derecho a alimentos en 
el caso de que haya hecho el reconocimiento cuando el reco
nocido tuvo también derecho a percibir alimentos. 

Sucesión del Cónyuge.-Ya se ha dicho que el cónyuge su
pérstite, concurriendo con hijos, tiene derecho a una porción 
igual a lo de éstos, si carece de bienes, o si teniéndolos al mo· 
rir el causante, no iguala a la porción que corresponde a cada 
hijo; en este último caso sólo tiene derecho a lo que baste a 
igualar dicha porción. Estas disposiciones también son aplica
bles para los casos en que el cónyuge concurre con hijos adop· 
tivos del autor de la herencia. Ahora bien, el cónyuge recibirá 
herencia, aunque tenga bienes propios, si concurre con ascen
dientes o hermanos del de cujus. En el primer caso hereda la 
mitad de la herencia y la otra mitad los ascedientes; en el se
gundo caso hereda dos tercios de la herencia y el tercio res
tante le corresponde al hermano, o se divide entre los herma
nos cuando son varios. A falta de descendientes, ascendientes 
y hermanos el cónyuge heredará todos los bienes. 

Sucesión de los colaterales.-Habiendo hermanos de una 
sola línea heredan por partes iguales, pero si concurren herma
nos con medios hermanos, los primeros heredarán doble por
ción y los medios hermanos una sola porción. Si concurren her
manos con sobrinos, hijos de hermanos o medios hermanos pre
muertos, incapaces de heredar o que repudien la herencia, los 
primeros heredan por cabezas y los segundos por estirpes, to
mando en cuenta que los sobrinos, hijos de medios hecmanos, 
recibirán la mitad de lo que reciba un hermano del de cujus 
para repartir por partes iguales entre ellos; o sea, que heredan 
por representación. A falta de hermanos o sobrinos heredan los 
parientes más próximos dentro del cuarto grado, sin distinción 
de línea, ni consideración al doble vínculo y heredarán por par
tes iguales. 

Sucesión de la concubina.-Se conoce como concubina en 
el derecho mexicano, para los efectos de la sucesión, a la mu
jer con quien vivió el autor de la herencia como si fuera su ma
rido durante los cinco años que precedieron inmediatamente a 
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su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio durante el tiempo en que 
vivieron juntos. La concubina hereda en la siguiente forma: 

ll Si concurre con hijos de ella y del de cujus hereda igual 
que la viuda cuando concurre con hijos del autor de la herencia, 
y tomando en cuenta también que tenga o no bienes. 

111 Si concurre con descendientes del autor de la herencia, 
que no sean descendientes de ella, tiene derecho a la mitad de 
la porción que le corresponda a un hijo. 

llll Si concurre con hijos suyos y con hijos que el autor 
de la sucesión hubo con otra mujer, tendrá derecho a las dos 
terceras partes de la porción de un hijo. 

IVl Si concurre con ascendientes del autor de la heren
cia, tiene derecho a la cuarta parte de los bienes que forman 
la sucesión. 

Vl Si concurre con colaterales dentro del cuarto grado 
del autor de la sucesión, tiene derecho a un tercio de los bienes 
de ésta. 

Vil Si el de cujus no deja descendientes, ascendientes, 
cónyuge o colaterales dentro del cuarto grado, la concubina he
reda la mitad de los bienes y la otra mitad la Asistencia Pública. 

En los incisos 11, 111 y IV, se debe observar lo dispuesto 
respecto al cónyuge cuando tiene o no bienes. Si al morir el 
causante deja varias concubinas ninguna hereda. 

Sucesi6n de la Asistencia Pública.-Cuando el causante de 
la herencia muere sin dejar alguno de los herederos anteriores, 
acude a lo sucesión la Asistencia Pública. Si al ser la heredera 
la Asistencia Pública y entre los bienes de la sucesión hubiere 
inmuebles que no puedo adquirir conforme a lo dispuesto por 
el artículo 27 constitucional, los bienes se venderán en público 
subasta antes de hacerse la adjudicación, aplicándose el pre
cio que se obtuviere a la Asistencia Público. 



CAPITULO TERCERO 

LA LEGITIMA EN LOS DIVERSOS CODIGOS CIVILES 
DE MEXICO 

1.- NUESTRO CODIGO CIVIL DE 1870. 

2.-NUESTRO CODIGO CIVIL DE 1884. 

3.-NUESTRO CODIGO CIVIL VIGENTE. 

4.-LA LIBRE TESTAMENTIFACCION IPOLEMICA 
LEGISLA TI V Al. 
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1.-NUESTRO CODIGO CIVIL DE 1870. 

Nuestra legislación de 1870, consagré el sistema de legíti
ma y Testamento. Así en su artículo 3460, el Código Civil indica 
que "legítima" es la porción de bienes destinada por la ley a 
los herederos en línea recta ascendente o descendente, que por 
esta razón se llaman "forzosos" 171 l. 

Este código dividió a los herederos en forzosos o necesa
rios y voluntarios o extraños. 

los herederos forzosos no pueden ser privados de su legí
tima, esto es, no pueden ser excluidos de la herencia por el tes
tador, sino sólo por una causa leg9I. Tal son los descendientes 
y ascendientes del testador sin limitación de grados 1721. 

En tanto que los herederos voluntarios o extraños son aqué
llos nombrados libremente por el testador, o sea, los individuos 
instituidos herederos por el testador sin estar obligado a ello. 

Cuantía de la Legítima.-la legítima 1731, con~iste en las 
cuatro quintas partes de los bienes, cuando el "de cujus" deja 
únicamente hijos legítimos o legitimados; en dos tercios si sólo 
deja hijos naturales; y en la mitad, si sólo deja hijos espurios. 

171) Código Civil del Distrito Fr.derul y Territorio de la Baja California, 
Impr<mta .José Baliza, México, 1870, p. 527. 

172) MATEOS ALARCON Manuel. Lecciones de Derecho Civil, Estudios 
sobre el Código Civil d1~l Distrito Federal promulgado en 1870, To· 
mo VI, Tip. y Lit. "La Europea", México, 1900, p. 94. 

C73) 1\1ATEOS ALAJiCON Mumwl. Oh. Cit., p. 99. 
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REGLAS PARA REPARTIR LA LEGITIMA 

PRIMERA-Cuando el testc1dor deja hijos legítimos o legi
timados e hijos naturales, se considera como legítima de todos 
ellos las cuatro quintas partes de los bienes; pero al distribuirse 
éstas entre los mencionados hijos, se deducirá de la porción divi
sible que corresponde a los hijos naturales, un tercio que acre
que el testador puede disponer libremente; de esta regla se de
riva una diferencia palpable entre los hijos legítimos y los natu
rales, concediéndoles a éstos, menores derechos hereditarios que 
a los hijos legítimos (7 4l. 

SEGUNDA.-Si concurren hijos legítimos con espurios, la le
gítima consistirá en las cuatro quintas partes de los bienes, y 
pertenecerá exclusivamente a los primeros, mientras que los se
gundos sólo tienen derecho a alimentos, los cuales se sacarán 
del quinto de libre disposición del autor de la herencia, sin que 
puedan exceder de la cuota que les correspondería a los hijos 
espurios si fueran hijos noturales. Lo mismo que la anterior, es
ta regla establece una marcada distinción entre unos y otros 
hijos. 

TERCERA-Si concurren hijos naturoles con espurios, la le
gítima de todos consiste en dos tercios de los bienes, pero al 
practicarse la división se deducirá de la parte correspondiente a 
los hijos espurios una mitad, que acrecerá a la porción divisible 
entre los hijos naturales y no al tercio de libre disposición 1751. 

CUARTA-La legítima de los descendientes de segundo o 
ulterior grado es la que debería de corresponder a la persona a 
quien representan, pero los descendientes de los hijos naturales 
y espurios no gozan del derecho de representación, sino única
mente cuando son legítimos o legitimados 1761. 

QUINTA-Si al fallecer el "de cujus'' no deja hijos, le su
cederán sus padres, cuya legítima consistirá en dos tercios de 
la herencia, pero si tampoco deja padres, y sí sólo ascendientes 

174) Ibídem. p. 100. 
175J Ibldem. p. 101. 
!76) MATEOS ALARCON Manuc>l. Oh. Cit., p. 102. 
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de otros grados, la legítima de éstos consiste en la mitad de los 
bienes. 

SEXTA-Concurriendo ascendientes de cualquier grado con 
hijos legítimos, las cuatro quintas partes de la herencia en que 
consiste la legítima, pertenecen exclusivamente a los hijos; y los 
ascendientes sólo tendrán derecho a alimentos mismos que se 
sacarán de la porción de libre disposición, sin que puedan exce
der de la porción de uno de los hijos. 

SEPTIMA.--Si concurren ascendientes de primer grado con 
hijos naturales, la legítima de unos y otros consiste en dos ter
cios de la herencia, que se dividirán por partes iguales entre los 
ascendientes y descendientes, considerando a los primeros como 
una sola persona. 

OCTAVA.-Si concurren ascendientes de segundo o ulterior 
grado con hijos naturales, la legítima de los hijos será de dos 
tercios de la herencia, y los ascendientes solamente percibirán 
alimentos los que se deducirán del tercio de libre disposición. 

NOVENA-Si concurren ascendientes de primer grado con 
hijos espurios, la legítimo de todos será de dos tercios de la he
rencia pero al hacerse la división se deducirá de la porción que 
corresponde a los hijos, la mitad que ocrecerá la porción que co
rresponde a los ascendientes. 

DECIMA.-Concurriendo ascendientes de segundo o ulterior 
grado con hijos espurios, la legítima de todos será de la mitad 
de la herencia, la cual será dividida por partes iguales entre. los 
ascendientes y los hijos, considerando a aquéllos como una sola 
persona. 

ONCEAVA.-Si concurren ascendientes de cualquier grado 
con hijos legítimos y naturales, se observará lo dispuesto en la 
regla primera, y los ascendientes sólo tendrán derecho a alimen
tos que se sacarán de la parte de libre disposición. 

DOCEAVA.-Concurriendo ascendientes de primer grado 
con hijos naturales y espurios, la legítima de todos será de dos 
tercios de la herencia, pero al hacerse la división se deducirá de 
la porte correspondiente a los hijos espurios, la mitad que acre-
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cerá a la porción divisible entre los ascendientes y los hijos na
turales. 

TRECEAV A.-En caso de que concurran ascendientes de ul
teriores grados con hijos naturales y espurios, la legítima y su 
partición, serán las que establece la regla tercera, y los ascen
dientes sólo tendrán derecho a olimcntos, mismos que se to
marán del tercio de libre disposición. 

Todas las reglas anteriores referentes a los hijos naturales 
y espurios, comprenden sólo a los que hubieran sido reconqcidos 
legalmente; y los ascendientes aún cuando sean ilegítimos, ten
drán los derechos antes mencionodos, siempre que hayan reco
nocido a los descendientes de cuya sucesión se trate 1771. 

Cuando dicho reconocimiento se verifica después de que el 
'descendiente ha heredado o adquirido derecho a una herencia, 
ni el que reconoce ni sus descendientes tienen derecho a la he
rencia del reconocido; y tan sólo pueden pedir alimentos que se 
les otorgarán conforme a la ley. 

Sin embargo, tanto los hijos naturciles como los espurios 
puede!) dispensar en su disposición testamentaria la falta de re
conocimiento, y permitir que sus ascendientes hereden como si 
no hubieran cometido esa falta de reconocimiento; ya que co
mo dicha falta de reconocimiento es una ofensa para los hijos, 
éstos son quienes pueden dispensarla 178). 

Al establecer en el Código Civil de 1870 la legítima, el le
gislador consideró necesario sancionarla debidamente y crear los 
medios jurídicos que la hicieran eficaz. Así en esta legislación, 
lo ntismo que en el derecho romano, se introdujo la acción conoci
da con el nombre de "Querella de Inoficioso Testamento", misma 
que solamente se podía ejercer cuando se alegaba una falsa 
causa para la desheredación y no era probada por el heredero 
instituído y por lo mismo, no procedío en los casos siguientes 179). 

PRIMERO.-En el caso de la desheredación hecha sin las 
condiciones prescriptas por la ley, pues en tal caso era nula la 
institución de heredero. 

(77l MATEOS ALAH.CON Manuel. Ob, Cit., p. 111. 
(78) Ibidem. p. 112. 
<79} MATEOS ALAHCON Manuel. Ob. Cit., p, 113. 
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SEGUNDO.-En caso de que el testador instituía a su he
redero legítimo en una porción menor de la que la ley le se
ñalaba pues entonces, tal heredero sólo tenía derecho a pedir 
el complemento de su legítima. 

En el Código Civil de 1870 se distingu.e la desheredación 
de la preterición. Estcibleciendo que la preterición de uno o to
dos los herederos forzosos anula le1 institución de heredero, y 
los herederos preteridos tienen la acción de nulidad para soli
citar que se declarara nulo el testamento en lo parte que les 
perjudica, ya que los priva de la porción hereditaria que les 
otorga la ley. Pero el ejercicio de dicha acción produce única
mente el efecto de declarar nula la institución de herederos, ya 
que las mejoras y los legados quedan subsistentes siempre que 
no excedan de lo porción de que puede disponer libremente el 
testador. 

Pero esta acción de nulidad no procede si los herederos 
forzosos preteridos mueren antes que el testador, pues en este 
caso la institución surte efectos porque los herederos no tienen 
derecho a la legítima, sino hasta el follecimiento del testador, 
y si morían antes que éste su preterición en el testamento no les 
causaba nongún agravio y ya no hay motivo legal paro la de
claración de nulidad del testamento. 

En virtud de que la nulidad de la institución de herederos 
por preterición o el ejercicio de la acción de inoficioso testamen
to, tiene por consecuencia la necesidad de determinar la legí
tima para repartir las porciones que señala la ley entre los he
rederos; así como la reducción de las mandas y legados en 
cuanto fueran inoficiosos, el Código Civil de 1870 establece va
rios reglas encaminadas a tctl fin, y que son las siguientes !80): 

al Para fijar la legítima se deberá de atender al valor de 
los bienes que quedan a la muerte del testador, deduciéndose 
las deudas y cargos, pero sin comprender entre ellas las im
puestas al testamento. 

bl Al valor líquido de los bienes hereditarios se debe 
agregar el de las donaciones entre vivos, de acuerdo con lo 
dispuesto por el capítulo tercero, título quince, libro tercero. 

180) MATEOS ALAHCON Mamwl. Ob. Cit., p. 115. 
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el Forma parte también de la masa hereditaria la legíti
ma del heredero forzoso que muere antes que el testador, la 
del incapaz de heredar y la del que renuncia a la sucesión. En 
consecuencia, para estimar el importe de la legítima, .hay que 
sumar el valor líquido de los bienes que quedan al tiempo de 
la muerte del testador, inclusas las legítimas de los herederos 
premuertos, de los incapaces de heredar y de los que renuncian 
a la sucesión, así como el de las donaciones intervivos si exce
den de la parte disponible. 

di Fijada la legítima en los términos indicados, se redu
cen los legados en el orden que establece el capítulo séptimo, 
título segundo del libro cuarto del código. 

Las reglas a que se refiere esta fracción eran supletorias 
de la voluntad del testador cuando no ordenaba éste en su 
testamento qué legados debían ser preferidos en pago, y cuáles 
debían ser reducidos, si el importe de todos no era pagado con 
lo que señalaba la ley (81). 

el Si la disposición consistía en un usufructo o en una 
renta vitalicia, cuyo valor se tenía por superior a la parte dis
ponible, los herederos forzosos escogían entre ejecutar la dis
posición o abandonar la parte disponible. 

fl Cuando en el caso del inciso anterior, habían otros le
gados y los herederos entregaban la parte disponible, si el tes
tador no había dispuesto que la renta vitalicia o el usufructo 
fueran prefrentes a los legados, la parte disponible se distri
buía entre todos los legatarios a juico del juez, cuando aquéllos 
no se convenían. 

gl Cuando el heredero o legatario a quien competía el 
derecho que le concedían los artículos 2778 y 2779 no usaba 
de él, lo podía ejercer el otro interesado, si tenía algún derecho 
real sobre la cosa donada, y si ninguno de ellos lo ejercía, se 
vendía el inmueble en pública subasta 1821. 

!81) Ibldem. p. 118. 
(82) Articulo 2778 "Cuando Ja reducción no exceda de In mitad del valor 

del inmueblP, el donatario pagará el resto del dinero". 
Articulo 1779 "Lo dispuesto en los dos articulas anteriores no es 
aplicable al donatario heredero; quien podrá retener el inmueble do
nado, pagando Jo que el valor de éste exceda de su legitima" . 

• 
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hl Cuando el valor de las donaciones testamentarias no 
alcanzaba a completar la legítima, se aplicaba a su pago las 
hechas entre vivos, en los términos señalados por los artículos 
2770 a 2784, cuyas disposiciones también eran aplicables a la 
reducción de los legados. 

CAPACIDAD PARA HEREDAR 

El Código Civil de 1870, establece como regla general la 
capacidad para heredar, en tanto que la incapacidad para he
redar se estable~e como excepción. En su artículo 3425 del 
Código Civil de 1870, declara que "todos los habitantes del 
Distrito y de la California, de cualquier edad y sexo que sean 
tienen capacidad para heredar; y no pueden ser privados de 
ella de un modo absoluto; pero con relación a ciertas personas 
y a determinados bienes, pueden perderla por alguna de las 
causas siguentes": 

1.-Falta de personctlidad; 

2.-Delito; 

3.-Presunción de influencia contrario a la libertad del 
testador o a la verdad o integridad del testamento; 

4.-Falta de reciprocidad internacional; 

5.-Utilidad pública; 

6.-Renuncia o remoción de algún cargo conferido en tes
tamento. 

Por falta de personalidad son incapaces para adquirir por 
testamento y por intestado: los no concebidos al tiempo de la 
muerte del autor de la herencia, o que aún cuando lo estén, no 
sean viables conforme al artículo 327 del Código Civil (83), o 
nacieren después de trescientos días contados desde la muerte 
de aquél. 

<83) El articulo 327 dc•l Código Civil de 1870 establece que para los efec· 
tos legales sólo se rPputa nacido el feto que despt•endido entera· 
mente del seno materno, nace con figura humana y vive veinticuatro 
horas naturales. Si dmt1·0 de este petfoclo de tiempo fuern presen· 
tado vivo al ftegistm Civil se tendrá como nacido. 
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Por rozón de delito son incapaces para adquirir por testa
mento o intestado: 

1 o.-EI condenado por haber dado, mandado o intentado 
dar muerte a la persona de cuya sucesión se trate, o a los pa
dres, hijos, o cónyuge de ella; 

2o.-EI que haya hecho contra la persona referida acusa
ción de delito que mqrezca pena capital o de prisión, aún cuan
do aquélla sea fundada, si fuere su descendiente, su ascendien
te, su cónyuge o su hermano; a no ser que el acusador salvara 
su vida o la de alguno de sus descendientes o ascendientes, o 
hermanos o cónyuge. 

3o.-EI cónyuge que sobreviva y haya sido declarado adúl
tero en juicio, durante la vida del otro, o que estuviera divor
ciado y hubiera dado causa al divorcio si se trata de la suce
sión del cónyuge difunto; 

4o.-La mujer condenada por adulterio en vida de su ma
rido, si se tratara de la sucesión de los hijos legítimos habidos 
en el matrimonio en que cometió el adulterio; 

So.-EI padre y la madre respecto del hijo expuesto por 
ellos; 

60.-EI que hubiera cometido contra el honor del "de cu
jus", de sus hijos, de su cónyuge o de sus padres, un atentado 
por el que deba ser castigado criminalmente, si así se declara 
en juicio; 

7o.-EI que usare lo violencia con el "de cujus" para que 
haga, deje de hac~r o revoque su testamento; 

80.-EI padre o la madre respecto de sus hijos naturales 
y espurios, y de los descendientes de éstos si no han reconocido 
a aquéllos; 

9o.-EI padre y la madre declarados incestuosos siempre 
que se trate de la sucesión del uno respecto del otro; 

1 Oo.-EI que conforme al Código Penal sea culpable de su 
posición, supresión o sustitución de infante, siempre que se tra
te de la herencia que debía corresponder a éste o a las personas 

. .. :,. ,· 
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o quienes se haya perjudicado o intentado perjudicar con estos 
actos; y, 

11 o.--EI cómplice del cónyuge adúltero, siempre que se 
trate de la sucesión de éste, si ha recaído sentencia judicial an
tes de la muerte del autor de la herencia. 

Para el caso de la fracción segunda si el difunto no es des
cendiente, ascendiente,, ni cónyuge del acusador, se necesitará 
que la acusación seo declarada calumniosa. 

Pero todas estas causas de incapacidad cesan cuando la 
'parte agraviada perdona al ofensor, por declaración auténtica 
o por hechos indubitables, ya que en tal caso recobra éste el 
derecho de suceder al ofendido por intestado. En tanto que la 
capacidad para suceder por testamento se recobra cuando des
pués de conocido ~I agravio, el ofendido instituye heredero al 
ofensor o revalida su institución anterior con las mismas solem
nidades que se exigen para testar; pues el perdón del ofendido 
a que equivale el testamento en que se instituye heredero al 
ofensor borra la coi.isa de incapc1cidad 1841. 

Por presunción de influjo contrario a la libertad del autor 
de la herencia, son incapaces de odquirir por testamento del 
menor: los tutores y curadores, a no ser que hayan sido instituí
dos herederos antes de ser nombrados para el cargo o después 
de la mayor edad de aquél y estando ya aprobadas las cuentas 
de la tutela. Pero hay que advertir que esta incapacidad no 
comprende a los ascendientes y hermanos del menor, salvo el 
caso de violencia con éste, para que deje de hacer o revoque 
su testamento. 

Por la misma causa son incapaces de heredar por testa
mento, el médico y el ministro de cualquier culto que asistan 
al testador en su última enfermedad. Para evitar que se deje 
de observar esta disposición se ha declarado que el notario 
que a sabiendas autorice un testamento en que se instituyan 
herederos al médico o al ministro de cualquier culto que asis
tan al testador en su última enfermedad, será privado de oficio; 
y que el juez a quien presente el testamento ha de imponer 

¡g4¡ MATEOS ALAHCON Mumwl. Oh. Cit., p. G5. 
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esa pena de oficio procediendo de plano, bajo pena de sus
pensión por seis meses si no lo hace así, y ni sobre la privación 
ni sobre la suspensión se admitirá recurso alguno en el efecto 
suspensivo, sino sólo en el devolutivo !851. 

Por presunción de influjo contrario a la verdad o integri
dad del testamento son inwpaces para suceder el notario y 
los testigos que se instituyan en el testamento en cuyo otorga
miento y autorización hayan intervenido, toda vez que pueden 
oscurecer, ocultar y aún contrariar enteramente la verdad, fal
sificando así la voluntad del testador. 

Por falta de reciprocidad internacional son incapaces de 
heredar por testamento o por intestado a los habitantes del 
Distrito Federal o de la Baja California: los extranjeros que se
gún las leyes de sus países no pueden testar o dejar por in
testado sus bienes a favor de los mexicanos¡ pues no sería 
justo que los extranjeros tuvieran más derechos que los que 
a los mexicanos conceden las leyes del país. 

Por causa de utilidad pública son incapaces de adquirir 
bienes raíces, sea por herencia o legado: los ayuntamientos y 
corporaciones religiosas o de beneficencia pública de cualquier 
clase que sean. El legado que se deja a un establecimiento pú
blico imponiéndole algún gravamen o bajo alguna condición 
sólo será válido si el gobierno lo aprueba 1861. 

Por renuncia o remoción de un cargo son incapaces de 
heredar por testamento: los que nombrados en él tutores, cu
radores o albaceas, hayan rehusado sin justa causa el cargo, 
o que por mala conducta hayan sido separados judicialmente 
de su ejercicio. Esta regla sufre una excepción con referencia a 
los albaceas, tutores o curadores, que rehusan sus cargos, cuan
do éstos son herederos forzosos; pues en tal caso no son inca
paces para heredar su legítima; así como aquéllos que dese
chada por el juez la causa que alegaren, hayan servido sus 
respectivos cargos. 

185) Ibidem. p. 71. 
186) MATEOS ALARCON Manuel. Ob. Cit., p. 77. 
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DE LA PORCION VIUDAL 
El cónyuge viudo, sean cuales fueren las capitulaciones 

de su matrimonio disuelto, que se halle sin medios propios de 
subsistencia tendrá derecho a que se le suministren alimentos 
de los frutos de los bienes que el cónyuge difunto dejare. 

Esta concesión de alimentos cesa si el cónyuge supérstite, 
se encuentra en los casos de las fracciones 1 a., 2a., 3a., 6a. 
y 1 Oa., de las causas de incapacidad piara heredar 1871. 

Estos alimentos duran mientras los necesite el viudo y no 
pase a segundas nupcias, o no reciba la parte de la herencia 
que conforme a derecho le corresponda; y tales alimentos los 
tasará el juez, atendiendo los rendimientos de los bienes y los 
necesidades y circunstancias del viudo, a no ser que hoya un 
arreglo amigable. 

DERECHO DE REPRESENTACiON 

Se llama derecho de representación, el que corresponde 
a los parientes de una persona, para sucederle en todos los 
derechos que tendría si viviera o hubiera podido heredar 1881. 

Este derecho únicamente tiene lugar en la línea recta des
cendente, pero nunca en la línea ascendente; en lo línea trans
versal sólo tendrá lugar en favor de los hijos de los hermanos, 
yo sean éstos de padre y madre, o ya lo sean sólo por una 
línea. Cuando concurran con otros hermanos del difunto, los 
demás colaterales heredarán siempre por cabezas. 

Los herederos por derecho de representación se dividen 
entre sí por estirpes. 

Sólo se puede representar a aquél cuya sucesión se ha 
repudiado, mas no a aquél de cuya sucesión ha sido dec.larado 
incapaz o desheredado el que debiera ser representado 1891. 

Si una persona repudia la herencia que le corresponde 

f87l MATEOS ALARCON Manuul. Ob. Cit., p. 408. 
(88l Ibldem. p. 367. 
(89) Ibldcm. p. 370. 
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por una línea, no queda por esa razón impedida de aceptar 
la que le corresponde por otra línea; por ejemplo si el nieto 
renuncia la herencia de su padr.e, pu,.,rle representarlo para 
heredar al' abuelo o al tío. 

El derecho de representación no tiene lugar entre perso
nas. vivas, salvo cuando el representado es deheredado expre
samente por el autor de la herencia o es incapaz de heredar .. 

SUCESION DE LOS DESCENDIENTES 

Cuando a la muerte del "de cujus'' quedan sólo hijos le-. 
gítimos o legitimados, la herencia se dividirá entre todos por 
partes iguales, sin distinción de sexo ni edad, y aunque pro
cedan de matrimonios distintos. 

Cuando el "de cujus" sólo deja descendientes de ulterior 
grado la herencia se debe dividir por: estirpes;. y si en alguna 
de éstas hubiera varios herederos se dividirá la porción que 
a ellos corresponda por partes iguales, ya que en este caso los 
descendientes no concurren a la herencia por derecho propio, 
sino representando a sus ascendientes, ocupando el lugar y 
grado que ocuparían éstos si vivieran 190). 

Si a· la muerte del "de cujus" quedaran hijos y deseen· 
dientes de ulterior grado, los primeros heredan por cabeza y 
los segundos por estirpes, pues los primeros ·concurren a la he
rencia por derecho propio, y los segundos por derecho de re-. 
presentación. 

Si sólo concurren a la herencia hijos naturales o hijos es
purios, unos y otros legalmente reconocidos, suceden en la mis
ma forma que los hijos legítimos. 

Los descendientes de hijos naturales o hijos espurios no 
son llamados a la sucesión legítima, sino cuando son legítimos 
o. legitimados. 

Si concurren descendientes legítimos con ilegítimos, o unos 
y otros con ascendientes, debe hacerse la división de las reglas 

(90) MATEOS ALARCON Mnmwl. Ob, Cit., p. 375. 
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1 a., 2a., 3a., 4o., 5a., 6a. y 7a., sobre el total líquido de la 
hercncio. 

SUCESION DE LOS ASCENDIENTES 

Cuando el autor de la herencia al morir no deja descen
dientes, suceden el padre y la madre por partes iguales, esta 

Cuando sólo concurren el podre o la madre, el que viva 
regla se deriva del principio de que los parientes más próximos 
excluyen a los más remotos. 

sucederá al hijo en toda la herencia. Y si sólo h1Jbiera ascen
dientes de ulterior grado por una línea, se dividirá la herencia 
por partes iguales. 

Cuando concurren oscendientes por ambos líneas, se di
vide la herencia en dos partes iguales y se aplica una a los 
ascendientes de la línea paterna, y otro a los ascendientes de 
la líneo materna; heredando los miembros de cada íínea por 
partes iguales. 

Cuando concurren el cónyuge supérstite y ascendientes, aquél 
tiene el derecho de un hijo legítimo, si carece de bienes o los 
que tiene al tiempo de abrirse la sucesión no iguala a la por
ción que a coda hijo legítimo debe corresponder en la herencia 
legítima. 

Los ascendientes ilegítimos se rigen por las reglas sig4ien
tes, establecidas respecto de la legítima forzosa 191 l: 

1.-Los ascendientes ilegítimos tienen derecho a heredar 
a sus descendientes, si los han reconocido legalmente. 

11.-Si el reconocimiento se verifica después de que el des
cendiente ha heredado o adquirido derecho a una herencia, 
ni el que reconoce ni sus descendientes tienen derecho alguno 
a la herencia del reconocido; y sólo tienen derecho a alimentos. 

111.-Tanto los hijos naturales como los espurios pueden 
dispensar en su testamento la falta de reconocimiento, y dejar 

Wl) MATEOS ALARCON Manuel. Ob. Cit .. p. 381. 
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o :;us ascendientes lo que por derecho les correspondería si no 
hubieran cometido die ha falta de reconocimiento. 

SUCESION DE LOS COLATERALES 

Cuando al fallec<·r el autor de la herencia no deja ascen
dientes, descendientes ni cónyuge, la ley llama a suceder a los 
colaterales dentro del octavo grado, tetl y como lo indica el 
mtículo 3875 del Cóc:igo Civil de 1870. 

Si sólo concurren a la herencia hermanos legítimos por 
ambas líneas, suceden por partes iguales. Si concurren herma
nos por ambas líneas, con medios hermanos, aquéllos heredan 
doble porción que ést1 lS. 

Cuándo concurren a la herencia hermanos con sobrinos, 
hijos de hermanos ptemuertos, los primeros heredan por ca
bQZO y los segundos 1 lor estirpes. 

A falta de herm.mos legítimos suceden sus hijos también 
legítimos, dividiéndosf1 la herencia por estirpes y la porción de 
c-:1da estirpe por cabe1.as. 

Para el caso de que no existan hermanos legítimos suce
derán los hermanos naturales, y faltando éstos los espurios, 
unos y otros legalmente reconocidos; y a falta de ellos sus hijos 
lcgít irnos, observándo-;e respecto de todos ellos las tres reglas 
anteriores. 

Los hijos de los medios hermanos gozan también del de
recho de representaci1 ·m, y suceden en la parte que les corres
p~nde, sea que estén so1os, o que concurran con sus tíos 192). 

A falta de todos los parientes antes mencionados, suceden 
los parientes más pri 1ximos en grado, sin distinción de líneas 
ni consideración a doble vínculo; y heredan por partes iguales. 

SUCESION DE LA HACIENDA PUBLICA 

El artículo 3891 del Código Civil de 1870, declara que a 
falta de todos los he:ederos llamados en los capítulos anterio
res, sucederá la Hacienda Pública; salvo en los casos siguientes: 

1n:v MATEOS ALARCON Manuel. Ob, Cit., p. 385. 
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al Cuando se trata de la propiedad de las obras inte
lectuales, pues si el autor muere sin herederos legítimos, cesa 
la propiedad y la obra entra al dominio público. 

bl Cuando el donante muere sin disponer de los bienes 
que se haya reservado, y éstos se encuentran en su poder, les 
suceden en ellos, a falta de herederos legítimos, el donatario 
con exclusión del fisco. 

el Cuando faltan herederos testamentarios y legítimos 
del último enfiteuta, pues en este caso se devolverá el predio 
al dueño. 

En todos los demás casos siempre serán totalmente igua
les los derechos y obligaciones del fisco, a los derechos y obli
gaciones de los herederos. 

SUCESION DEL CONYUGE 

El cónyuge supérstite, cuando concurre con descendientes 
o ascendientes, tiene el derecho de un hijo legítimo, si carece 
de bienes, o los que tiene al tiempo de abrirse la sucesión no 
igualan a la porción que a cada hijo legítimo debe correspon
derles en la herencia. En el primer caso el cónyuge recibe ínte
gra la porción señalada, en el segundo caso sólo tiene dere
cho a recibir lo que baste a igualar sus bienes con la porción 
referida. 

El cónyuge supérstite que concurre con un solo hermano, 
dividirá con éste la herencia por partes iguales. Si concurre 
con dos o más hermanos le corresponde un tercio de la heren
cia, y los otros dos tercios s~ dividirán entre los hermanos. 
Ahora que si el cónyuge supérstite concurre solo, sin ningún 
hermano, sucede en toda la herencia. 

El cónyuge recibirá las porciones antes mencionadas, aún 
cuando tengo bienes propios. Además de que todas las dispo
siciones anteriores sólo se entenderán respecto a los hermanos 
legítimos y a sus hijos también legítimos. Ya que si el cónyuge 
supérstite concurre con hermanos ilegítimos, éstos sólo tP.nrlrrm 

derecho a alimentos. 
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LA DESHEREDACION 

la desheredación sólo puede tener lugar por las causas y 
en los casos en que la ley estc1blece expresamente. 

Son causas legítimos paro la desheredación de los des
cendientes, las contenidm en las fracciones 1 a., 2a., 6a., 7a. 
y 1 Oa., de las incapacidades pcira heredar por delito, que ya 
enumeramos antes, y además las siguientes: 

1.-Haber negado sin motivo legítimo los alimentos al 
ascendiente que desheredo; 

2.-Haber contraído matrimonio sin el consentimiento le
gal del ascendiente, a no ser que dicho consentimiento se hu
biera suplido conforme o lo ley; 

3.-Haberse entregodo lo hija o la nieta a la prostitución. 

los hijos y descendientes del desheredc1do tendrán la le
gítima de que sus padres o ascendientes fueron privados; pero 
éstos no gozarán del usufructo, ni administrc1rán la legítima 
y ni sucederán en ella por intestado. 

Por otra parte, los hijos y descendientes en ningún caso 
tienen derecho a privar de la legítimo a los ascendientes; y 
aún cuando éstos sean preteridos, no se les excluirá de la le
gítima, a menos de que :can incapaces de heredar. 

La desheredación sólo puede hacerse mediante testamen
to, y con expresa declaración de causo. Cuando dicha causa de 
desheredación es contestada, incumbe la prueba de ella a los 
herederos del testador. 

Una desheredación hecho sin expresión de causa, con cau
sa que no se pruebe o por causa ilegítima, hará caducar las 
disposiciones testamentarias solamente en lo que per¡udiquen 
la legítima del desheredado. las personas que por exclusión 
del desheredado son llamc1das a la sucesión, tienen la obliga
ción de prestar alimento:; o aqu61, si carece de medios de sub
sistencia, en proporción a lc1 parte que reciban de la cuota que 
debió corresponder al desheredado. 

Ahora bien, la acción del desheredado contra la deshere-



99 

dación prescribe dentro de los cinco años contados desde la 
apertura del testamento, hallándose el desheredado presente, 
y dentro de los diez años hallándose ausente. La reconcilia
ción del ofensor y del ofendido, posterior a la desheredación, 
deja ésta sin efecto. 

2.- NUESTRO CODIGO CIVIL DE 1884. 

El Código Civil de 1884 da un combio radical en el sis
tema de sucesión mortis cousa, al eliminar la legítimo forzosa 
y establecer por primera vez el sistema de libre testamento. 
Así dicho Código declara en su artículo 3323 que "toda perso
na tiene derecho de disponer libremente de sus bienes por tes
tamento, a título de herencia o legado"; y en el 3324 indica 
que "este derecho no está limitado sino por la obligación de 
dejar alimentos a los descendientes, et! cónyuge supérstite y a 
los ascendientes, conforme a las siguientes reglas" (931: 

1.-A los descendientes vmones menores de veinticinco 
años; 

11.-A los descendientes varones que estén impedidos pa· 
ro trabajar, y a las mujeres que no hayan contraído matrimo
nio y vivan hone::;tomcnte, unos y otras aún cuando sean ma· 
yores cJe veinticinco años; 

111.-AI cónyuge supérsti1e siempre que siendo varón esté 
impedido para trabajar, o que, siendo mujer, permonezca viu
da y viva honestamente; y, 

IV.-A los ascendientes. 

Sin embargo, existen excepciones a estas reglas, puesto 
que no existe obligación de dejar alimentos a los descendien
tes o ascendientes sino a falta o por imposibilidad de ascen
dientes o descendientes más próximos en grado; así como tam
poco hay obligación de dejar alimentos cuando los descen
dientes, ascendientes o el cónyuge supéstite tengan bienes pro
pios, pero si teniéndolos su cuantía no iguola a la porción que 

(93) Código Civil del Distrito Federal y Territorios ele la Baja California, 
Imprenta dt! Frnncisco Diaz de L(lón, México, 1884, p. 85'1. 
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debiera de corresponderles, la obligación de dejar alimentos se 
reduce a lo que falte para completarla. 

SUCESION LEGITIMA 

Como consecuencia de este cambio radical en el Código 
Civil de 1884, la legítima tiene lugar únicamente en los casos 
siguientes (941: 

al Cuando no hay testamento otorgado, o el que se 
otorgó es nulo o perdió después su fuerza, aunque antes haya 
sido válido; 

b) Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes 
por testamento; 

e) Cuando falta la condición impuesta al heredro tes
tamentario, o éste muere antes que el testador, o repudia la 
herencia, sin que haya sustituto, ni tenga lugar el derecho de 
acrecer; y, 

di Cuando el heredero instituído es incapaz de heredar. 

En tales circunstancias la herencia legítima sólo se con-
cede: 

l o.-A los descendientes y ascendientes, y al cónyuge su
pérstite, con exclusión de los colaterales y del fisco; 

2o.-Faltando descendientes y ascendientes, a los herma
nos y sobrinos, representantes de hermanos difuntos, y cón
yuge supérstite, con exclusión de los demás colaterales y del 
fisco; 

3o.-Faltando hermanos y sobrinos representantes de her
manos difuntos, al cónyuge supérstite etunque haya otros co
laterales; 

4o.-Faltando descendientes, ascendientes, hermanos y 
cónyuge, a los demás colaterales dentro del octavo grado con 
c;:clusión del fisco; y, 

l!Hl Código Clvll del Distrito l"<!dcrnl y Territorio de la Baja Cnlifornln, 
Ob. Cit., p. 377. 
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5o.-Faltando colaterales al fisco. 
En estos diversos órdenes los parientes más prox1mos ex

cluyen a los más remotos, salvo el derecho de representación 
cuando deba tener lugar éste, ya que cuando tal derecho no 
existe, la parte que corresponda al heredero que no quiera o 
no pueda heredar, c1crecerá a los demás parientes del rnismo 
grado. 

DERECHO DE REPRESENT ACION 

El llamado derecho de representación se define en el ar· 
tículo 3583 del Código Civil de 1884, como "El derecho que 
corresponde a los parientes de una persona para sucederla en 
todos los derechos que tendría si viviera o hubiera podido he
redar" (95). 

El derecho de representación siempre tiene lugar en la lí
nea recta descenden1e, pero nunca en la ascendente, en tanto 
que en la línea transversal sólo tiene lugar el derecho de re· 
presentación en favor de los hijos de los hermanos, yo lo sean 
éstos de padre y madre o por una sola líneo, cuando concu
rran con otros hermanos del de cujus. Los demás colaterales 
heredarán siempre ¡:;or cabezas 1961. 

Entre personas vivas no tiene lugar el derecho de repre
sentación, salvo el caso de los hijos y descendientes del incapaz. 

SUCESION DE LOS DESCENDIENTES 

Cuando a la muerte del "de cujus" sólo quedan hijos le
gítimos o legitimados, la herencia se divide entre todos por 
partes iguales, sin distinción de sexo ni edad, y aunque pro
cedan de distintos matrimonios. 

Si deja sólo hijos naturales o espurios legalmente recono
cidos son designados sucesores en la misma forma que los le
gítimos¡ si sólo deja descendientes de ulterior grado la herencia 
se divide por estirpes; y, si en alguno de éstas hoy varios he-

<95l Códlgo Civil del Distrito Fede1·a1 y Territorio de la Baja California, 
Oh. Cit., p. 37H. 

C!l6) Ihldem. p. 379. 
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rederos, la porción correspondiente a tal 'es1irpe se divid~· por 
partes iguales. Si deja hijos y descendientes los primeros here
dan por cabeza y los segundos por estirpes. Los descendientes 
de los hijos naturales y espurios no gozan del derecho de re
presentación, sino cuando son legítimos o legitimados. 

Cuando concurren descendientes legítimos o legitimados 
con hijos naturales reconocidos, la división se hace deduciendo 
de la porción que correspondería a los naturales si se hiciera 
por partes iguales, un tercio que acrecerá a lo divisible entre 
los legítimos. 

Concurriendo descendientes legítimos con espurios, éstos 
sólo tendrán derecho a alimentos que en ningún caso excede; 
rán de la cuota que les corrcsponderíc1 si fueran naturales. 

Si concurren a la herencia descendientes nc1turales con es
purios, la división se hace deduciendo de la parte que corres
pondería a éstos, una mitad que acrecerá a la porción divisible 
entre los naturales. 

Si concurren descendientes legítimos con naturales y espu
rios la división se hará entre los legítimos y naturales dedu
ciendo de la porción que corresponderíc1 a los natl,irciles si; se 
hiciera por partes iguales, un tercio que acrecerá a la porción 
divisible entre los legítimos y los descendientes espurios sólo 
tendrán derecho a alimenlos que no excederán de ICI cuota que 
les correspondería si fuer~n naturciles. 

Si concurren hijos legítimos con ascendientes éstos sólo 
percibirán alimentos, que no cxcedcrón de la porción de uno 
de los hijos. 

Cuando concurren hijos naturales con ascendientes de 
primer grado, la división se hmá por partes iguales conside
rando a los ascendientes cuando fueron vmios, como una sola 
persona. 

Cuando concurran hiios noturciles con ascandientes de se
gundo o ulterior grado, éstos ~ólo tendrón derecho a alimen
tos que no excederán de la parte que corresponde a cada hi¡o. 

Cuando concurren ascendientes de primer grado con hi
jos espurios, la división se hace deduciendo de la porción divi-
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sible entre los hijos, ·un·a mitad que acrecerá a la porción divi
sible entre los ascendientes, quienes serán considerados como 
una sola persona. 

Si concurren hijos· espurios con ascendientes u de segundo 
o ulterior grado, la división se hará por partes iguales consi
derando a los ascendientes como una sola persona. 

Concurriendo hijos legítimos y naturales con c1scendientes 
de cualquier grado, la división se hará deduciendo de la por
ción que correspondería a los naturales, si se hiciera por partes 
iguales, un tercio que acrecerá a la división entre los legítimos, 
y los ascendientes sólo tienen derecho a alimentos que no ex-
cederán de la porción de uno de los hijos. · 

Concurriendo ascendientes de primer grado con hijos. na
turales y espurios, la división se hace deduciendo de la parte 
que correspondería c1 los espurios, una mitad que acrecerá a 
la porción divisible entre los ascendientes y los hijos naturales. 

Concurriendo. hijos naturales y espurios con ascendientes 
de ulteriores ·grados, la división se hará deduciendo de la par
te correspondiente a los espurios, una mitad que acrecerá a la 
división entre los naturales, y los ascendientes sólo recibirán 
alimentos que no excederán de lo que correspondería a un 
hijo. 

SUCESION DE LOS ASCENDIENTES 

Faltando descendientes, suceden el padre y la madre por 
partes iguales. Si sólo vive el padre o la madre1 .• el que viva 
sucederá al hijo en toda la herencia, si sólo hubiera ascendien· 
tes de ulterior grado por una línea, se dividirá la herencia por 
partes iguales. Y, cuando hoya ascendientes por ambas líneas, 
la herencia se dividirá en dos partes iguales, y ·se··aplica uno a 
los ascendientes de la línea paterna y otra a los ascendientes 
de la línea materno, dividiéndose por partes iguales entre sí 
los miembros de coda línea la porción que les corresponda. 

Si concurre el cónyuge supérstite con ascendientes, la he
rencia se dividirá en dos partes iguales de las cuales una se 
aplicará al cónyuge y otra a los ascendientes. 
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Los ascendientes, aún cuando sean ilegítimos, tendrán los 
derechos anteriores, siempre que hayan reconocido a los des
cendientes de cuál sucesión se trate. Sin embargo, cuando el 
reconocimiento se verifica después de que el ascendiente ha 
heredado o aaquirido derecho a una herencio, ni el que reco
noce ni sus descendientes tienen derecho alguno a la herencic1 
del reconocido; y sólo pueden pedir olimentos que se les otor
gmán conforme a la ley. 

SUCESION DE LOS COLATERALES 

Faltando ascendientes, descendientes y cónyuge, la ley lla
mo a la herencia a los colaterales dentro del octavo grado, 
si sólo hay hermanos legítimos por ambas líneas suceden por 
partes iguales. Si concurren hermanos de ambas líneas con 
medios hermanos, los primeros heredan doble porción que los 
segundos. 

Cuando concurren hermanos con sobrinos hijos de herma
nos, aquéllos heredan por cabezas y éstos por estirpes. 

A falta de hermanos legítimos, suceden sus hijos también 
legítimos, se divide la herencia por estirpes, y la porción de 
cada estirpe por cabezas. 

Faltando hermanc;>s legítimos y sus hijos legítimos, suce
den los hermanos naturales, y a falta de éstos los espurios, unos 
y otros legalmente reconocidos; a falta de ellos sus hijos legí
timos, dividiendo la herencia en los términos de los tres pá
rrafos anteriores. 

Los hijos de los medios hermanos gozan del derecho de 
representación, y suceden la parte que les corresponda, sea 
que estén solos o concurran con sus tíos. 

A falta de hermanos y sobrinos antes mencionados, su
Cl]den los parientes más próximos en grado, sin distinción de 
líneas ni consideración a doble vínculo, heredando por partes 
ig~ales 197). 

(!}7l Código Civil del Distrito Fc:>derul y 'l'erl'itorlo de la Baja California, 
Ob. Cit., p. 385. 
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SUCESION DEL CONYUGE 

Si el cónyuge supérstite concurre con descendientes, tiene 
el derecho de un hijo legítimo, si carece de bienes o los tiene 
al tiempo de abrirse lo sucesión; no iguala a la porción que 
a un hijo legítimo le corresponde. En el primer caso recibe Ín· 
tegra la porción mencionada, en el segundo sólo recibirá lo 
que baste a iguolar sus bienes con dicha porción. 

Cuando el cónyuge concurre con un solo hermano, con 
éste dividirá la herencia por portes iguales; si concurre con dos 
o más hermanos, el cónyuge tendrá un tercio de la herencia, 
y los dos tercios restantes se dividirán entre los hermanos, fol. 
tondo hermanos, el cónyuge sucede en toda la herencia aún 
cuando haya otros colaterales. 

En los tres últimos casos el cónyuge recibirá la porción 
que le correspondCJ aun cucmdo tenga bienes propios !981. 

Así mismo, las disposiciones cmteriores se entienden sólo 
respecto de los hermanos legítimos y de sus hijos también le
gítimos, puesto que concurriendo el cónyuge con hermanos ile
gítimos éstos sólo tendrán derecho a alimentos. 

SUCESION DE LA HACIENDA PUBLICA 

A falta de todos los herederos antes mencionados, suce
derán el fisco y la Beneficencia Pública, por partes iguales, 
salvo en los casos expresamente prohibidos por la ley. 

INCAPACIDAD PARA HEREDAR 

El Código Civil de 1884, establece como regla general, 
la capacidad para heredar, y como excepción la incapacidad 
para ello. Así en el artículo 3288 establece "Todos los habi
tantes del Distrito Federal y de la Baja California de cualquier 
edad y sexo que sean, tienen capacidad para heredar; y no 
pueden ser privados de ella de un modo absoluto; pero con 

'98) Código Cl\'ll d<'l Distrito Ff'\IPl·nl y Tenitorlo ele la Baja Callfornln, 
Oh. Cit .. p. 38Ci. 
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relación a ciertas personas y a determinados bienes, pueden 
perderla por algunas de las siguientes causas'': 

1.-Falta de personalidad; 

2.-Delito; 

3.-Presunción de influencio contrario a la libertad del 
testador o a la verdad o integridad del testomento; 

4.-Falta de reciprocidod internacional; 

5.-Utilidad pública; 

6.-Renuncia o remoc'.ón de algún cargo conferido en 
testamento. 

Por falta de personcilidc1d son incapaces para adquirir 
por testamento y por intestodo: Los no concebidos al tiempo de 
la muerte del autor de la herencia, o que aún cuando lo estén, 
no sean viables conforme a la ley 1991, o nacieren después de 
trescientos días contados desde la muerte del testador. 

Por razón de delito son incapaces para adquirir por testa
mento o por intestado: 

l o.-EI condenado por haber dado, mandado o intenta
do, dar muerte o la per::;ono de cuya sucesión se trate, o o los 
padres, hijos, o cónyuge de la mismo; 

2o.-EI que haya hecho contra la persona referida acu
sación de delito que merezca pena capital o de prisión, aún 
cuando aquélla sea fundada, si fueret su descendiente, su as
cendiente, su cónyuge o su hermano; a no ser que el acusador 
salvara con ello su vida o la de alguno de sus descendientes 
o ascendientes, hermanos o cónyuge; 

3o.-EI cónyuge que sobreviva y haya sido declarado adúl
tero en juicio, durante la vida del otro o que esté divorciado 

(99) El Código Civil ele 18St lo mismo que el de 1870, establece que un 
feto ha nacido lcgalrnentP cuando se ha de:::prendldo enteramente del 
seno materno, nace con figurn humana y \'lve velntlcuatt·o horas na· 
turales, SI dentro de cslP pPriodo l'S presentado vivo ni Registro Ci· 
vll se tendrá como nacido . 
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y haya dado causa al divorcio, si se trata de la sucesión del 
cónyuge difunto; 

4o.-la mujer condenada por adulterio en vida de su ma
rido, si se trata de la sucesión de los hijos legítimos habidos 
en el mc1trimonio en que se cometió el odulterio; 

5o.-EI padre y la modre respecto del hijo expuesto por 
ellos; 

60.-EI que hubiera cometido contrn el honor del de cu
jus, de sus hijos, de su cónyuge o de sus padres, un atentado 
por el que deba ser costigado criminalmente, si así se declara 
en juicio; 

7o.-EI que usara la violencia con el "de cujus" para 
que haga, deje de hacer o revoque su testamento; 

80.-EI padre o la madre respecto de sus hi¡os naturales 
y espurios, y de los descendientes de éstos si no han sido re
conocidos por aquéllos; 

9o.-EI padre y la mc1dre declarados incestuosos siempre 
que se trate de la sucesión del uno respecto del otro; 

1 ºo.-EI pcrure y la madre declarados incestuosos siem
pre que se trate cJe la herencia que debía corresponder a éste 
o a los personas a quienes ~e hcrya perjudicado o intentado 
perjudicar con estos actos; y, 

11 o.-EI cómplice del cónyuge adúltero, siempre que se 
trate de la sucesión de éste, si ha recaído sentencia judicial 
antes de lo muerte del autor de la herencia. 

En el caso de la fracc;ión segunda si el "de cujus" no es 
descendiente, ascendiente ni cónyuge del acusador, se necesita
rá que la acusación sea declarada calumniosa. Ahora que todas 
estas causas de incapacidad cesan cuando el agravic1do per
dona al ofensor, ya que en este caso éste recobra el derecho 
de suceder al ofendido por intestado. Mientras que la capaci
dad para suceder por testamento se recobra únicamente, cuan
do después de conocido el agravio, el ofendido instituye he
redero al ofensor o revalida su institución anterior con las mis
mas solemnidades que se exigen para testar; pues el perdón 
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del ofendido a que equivale el testamento en que se instituye 
heredero al ofensor borra lo causa de incapacidad ( 1001. 

Por presunción de influjo contrario a la libertad del autor 
de la herencia, son incapaces de adquirir por testamento del 
menor: Los autores y curadores, a no ser que hayan sido insti
tuidos herederos antes de ser nombrados para el cargo y des
pués de la mayor edad de aquél y estcmdo ya oprobadas las 
cuentas de la tutela. Pero hay que odvertir que esta incapaci
dad no comprende a los ascendientes y hermanos del menor, 
salvo el caso de violencia de éste, para que deje de hacer o 
revoque su testamento. 

Por la misma causo son incopaces de heredar por testa
mento, el médico y el ministro de cualquier culto que asistan 
al testador en su última enfermedad. Para evitar que se deje 
de observar esta disposición se ha declarado que el Notario 
que a sabiendas autorice un testamento en que se instituyan 
herederos al médico o ministro de cualquier culto que asistan 
al testador en su última enfermedad, será privado de oficio; 
y que el Juez a quien se presente el testamento ha de imponer 
esa pena de oficio, precediendo de plano, bajo pena de sus
pensión por seis meses si no lo hace así; y ni sobre la privación 
ni sobre la suspensión se admitirá recurso alguno en el efecto 
suspensivo, sino sólo en el devolutivo ( 101 l. 

Por presunción de influjo contrario c1 la verdad o integri
dad del testamento son incopc1ccs para suceder: El Notario y 
lo!: testigos que se instituyan en el testamento en cuyo otorga
miento y autorización hayan intervenido, todc1 vez que pueden 
o:;curecer, ocultar y aún contrariar enteramente la verdad, fal. 
sificando así la voluntad del testador. 

Por falta de reciprocidad internacionc1I son incapaces de he
redar por testamento o por intestado a los habitantes del Dis
trito Federal o de la Bajo California: Los extranjeros que según 
los leyes de sus países no pueden testar o dejar por intestado 
sus bienes a favor de los mexicanos; pues no sería justo que 

< 100) Código Civil del Distrito FC'drral y Tl'l'l'ltorio de la Baja Calirornla, 
Ob. Cit., p. 387. 

i 101) Ibldcm. p. 388. 
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los extranjeros tuvieran más derechos que los que c1 los mexi· 
canos conceden los leyes del país. 

Por couso de utilidad pública son incopaces de adquirir 
bienes raíces, sea por herencia o legado: los ayuntamientos y 
corporaciones religiosm o de beneficencia pública de cuc1lquier 
clase que sean. El lcgcido que so dejo a un establecimiento 
público imponiéndole olgún gravamen o bajo alguna condición 
sólo será válido si el gobierno lo aprueba (1021. 

Por renuncia o remoción de un cargo son incc1paces de 
heredar por testamento: los que nombrados en él tutores, cu
radores o albaceas, hayan rehusado sin justa causa el cargo, 
o que por mala conducta hayan sido separados judicialmente 
de su ejercicio. Esto reglo sufre una excepción con referencia 
a los albaceas, tutores y cumdores, que rehusan sus cargos, 
cuando éstos son heredero::; forzosos; pues en tal caso no son 
incapaces paro hcredor su legítimo; CJSÍ como aquéllos que 
di:~sechada por el juez la excusa que alegmen, hayan servido 
SL;S respectivos corgos. 

Como hemos podido observm en este capítulo referente 
a la incapacidad poro heredar, los Códigos de 1884 y 1870 
~on totalmente idénticos y hasta enumeran las mismas causas 
que generan dicha incapacidad y sólo difieren en el número 
del artículo respectivo. 

3.-NUESTRO CODIGO CIVIL VIGENTE. 

El Código Civil vigente continuó con el mismo criterio sen· 
todo en el Código de 1884, desconociendo la legítima forzoso 
y practicando la libre testamentifacción. En consecuencia, dicho 
Código en el artículo 1282 establece que "la herencia se difie
re por la voluntad del testador o por disposiciones de la ley. La 
primera se llama Sucesión Testamentaria y la segundo Sucesión 
legítima'· ( 1031. Esto es, que primeramente la voluntad del tes-

(102) Código Civil dd Dlstl'ito FPdr.ral y Territorio de In Baja California, 
ll03} Código Civil para el Di>;lrito y Tcl'ritorios Federales, décima octm·a 

Nlldón, Ec)itorial Ponúa, S. A., México, l!lG7, p. 24!l. 
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tador y sólo a falta de ello o por otras causas bien determina· 
das, se abrirá la sucesión legítima. 

El "de cujus" tiene la plena líbertod para disponer de to· 
dos sus bienes por testamento, con la única limitación de dejar 
debidamente garantizados los alimentos de las siguientes per
sonas: 

1.-A los descendientes varones menores de veintiún años; 

11.-A los descendientes varones que estén imposibilitados 
para trabajar, y a las hijas que no hayan contraído matrimo
nio y vivan honestamente, unos y otras aún cuando fueran 
mayores de veintiún años; 

111.-A los ascendientes¡ 

IV.-AI cónyuge supérstite, siempre que siendo varón es
té imposibilitado para trabajar, o que siendo mujer permanez
ca viuda y viva honestamente; 

V.-A la mujer con quien el testador vivió como si fuera 
su marido, durante los cinco años que precedieron a su muerte 
o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permane
cido libres de matrimonio durante el concubinato. la concubina 
sólo tendrá derecho a alimentos mientras observe buena con
ducta y no se case. Cuando existen varias concubinas ninguna 
de ellas tendrá derecho c1 alimentos¡ 

Vl.-A los hermanos y demás parientes colaterales den
tro del cuarto grado, si están incapacitados o mientras que no 
cumplan dieciocho años, si no tienen bienes propios para sub
venir a sus necesidades. 

Esta obligación de dar alimentos existe sólo a falta o por 
imposibilidad de los parientes rnás próximos en grado; tampo
co hay obligación de dar alimentos a personas que tengan bie
nes, y en caso de que teniendo bienes su producto no iguale 
a la pensión que les correspondería, la obligación se reduce 
a lo que falte para completarlo. 

El testamento en que no se deje pensión alimenticia a 
quienes tengan derecho a ella, será declarado inoficioso, y el 
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perjudicado tendrá derecho a exigir se le entregue dicha pen
si6n. 

SUCESION LEGITIMA 

La sucesión legítima se difiere por disposición de la ley 
y exclusivamente en los casos siguientes ( l 041: 

al Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es 
nulo o perdió su validez; 

bl Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 

el Cuando no se cumpla la condición impuesta al he
redero; 

di Cuando el heredero muere antes que el testador, re
pudia la herencia o es ~capaz de heredar, si no se ha nom
brado sustituto. 

Tienen derecho a la sucesión legítima: 

l o.--Los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes 
colaterales dentro del cuarto grado y en ciertos casos la ·con
cubina; y, 

2o.-A falta de todos los anteriores, la beneficencia pú- ' 
blica. 

El parentesco por afinidad no da derecho a heredar. Los 
parientes más próximos excluyen a los más remotos, salvo el 
derecho de representación. 

SUCESION DE LOS DESCENDIENTES 

Si a la muerte del de cujus quedan sólo hijos, la herencia 
se dividirá entre todos ellos por partes iguales. Y si concurren 
descendientes con el cónyuge supérstite, a éste le corresponae
rá la porción de un hijo. 

Si quedan hijos y descendientes de ulterior grado, los pri· 
meros heredan por cabezas y los segundos por estirpes. Obser· 

'104) Código Civil para el Distrito y Tenltorlos Federales, Oh. Cit., p. 200. 
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vándose la misma reglo cuando concurren hijos y sobrinos del 
de cujus, que representen a sus hijos premuertos, incapaces de 
heredar o que hayan renunciado la herencia. Y para el caso 
de que sólo queden descendientes de ulterior grado, la herencia 
se dividirá por estirpes, y si en alguna de ellas hay varios 
herederos, la porción que corresponda a dicha estirpe se divi
diró en partes iguales. 

Cuando concurren o la herencia hi¡os con ascendientes, 
és1os tendrán derecho únicamente o c1limentos, los cuales no 
excederán en ningún caso de la porción que corresponda a un 
hijo. El adoptado hereda la porción que corresponde a un hi¡o 
legítimo sin que haya derecho de sucesión entre el c1doptado 
y los parientes del adoptante 11 OSl. Cuando concurren padres 
adoptantes y descendientes del adoptado, lo sprimeros sólo 
tienen derecho a alimentos. 

SUCESION DE LOS ASCENDIENTES 

Cuando a la, muerte del "de cujus" éste no deja ni des
cJndientes ni cónyuge, heredan el padre y la madre por par
tes iguales, y si sólo hay podre o madre, el que viva heredará 
toda la herencia. 

Si sólo quedan ascendientes de ulterior grado y por una 
línea, heredarán la herencia por portes iguales; si hubiera as
cendientes por ambas líneas, se divide lo herencio por partes 
iguales y se aplica una parte a los ascendientes de la línea pc1-
tcrna y otra a los ascendientes de la línea materno, dividién
dose entre sí los miembros de cado línec1 la porción que les 
correspondo por partes iguales. 

Cuando concurren los adoptantes con ascendientes del 
adoptado, la herencia se divide por partes iguales entre ellos; 
y si concurre el cónyuge del adoptado con los adoptantes, al 
cónyuge le corresponden las dos terceras partes de la herencia 
y la otra tercera parte a los que hicieron la adopción. 

l 105) Es una innovación d<'I Córligo Civil \'l¡;cmt:' d llamat· a la herencia a 
Jos hijos adoptivos d<'I "de cujus", ya qUl' como si' ha vlsto ni el 
Código de 1870, ni el d<~ 1884 llaman a estas pC'rsonas n lw1·t>t\a1·. 
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Los ascendientes ilegítimos también tienen derecho a here
dar a sus descendientes, pero sólo cuando los han reconocido 
debidarT\ente, con la siguiente excepción: "Si el reconocimiento 
se hace después de que el descendiente haya adquirido bienes 
cuya cuantío, teniendo en cuenta los circunstancias personales 
de que reconoce, hago suponer fundodamenta que motivó el 
reconocimiento, ni el que reconoce ni sus descendientes tienen 
derecho a la herencia del reconocido. El que reconoce tiene dere
cho a alimentos en el caso de que el reconocimiento lo haya 
hcho cuando el reconocido tuvo también derecho a percibir ali
mentos ( l 061. 

SUCESION DEL CONYUGE 

Si el cónyuge supérstite concurre a la herencia solo, esto 
es, sin que haya descendientes, ascendientes o hermanos, su
cederá en toda la herencio. 

Cuando el cónyuge concurro con descendientes tiene el de
recho a la porción que corresponde a un hijo, si carece de bie
nes o los que tiene al morir el autor de la sucesión no igualan 
a la porción que a cada hijo debe corresponder. Lo mismo se 
observará cuando el cónyuge concurre con hijos adoptivos del 
"de cujus''. En el primer caso el cónyuge debe recibir íntegro 
su porción; en el segundo caso recibirá únicamente lo que bas
te a igualar sus bienes con esa porción. 

Si el cónyuge supérstite concurre a la herencia con ascen
dientes la herencia se divide en dos partes iguc1les, de las que 
una se aplicará al cónyuge y la otro a los ascendientes. Y si el 
cónyuge concurre a la herencia con uno o más hermanos del 
"de cu¡us", le corresponderán dos tercios de la herencia, y el 
tercio restante se dividirá por partes iguales entre los herma
nos. El cónyuge supérstite recibirá las porciones que le corres
ponden conforme a las dos reglas anteriores, aunque tenga 
bienes propios. 

SUCESION DE LOS COLATERALES 

Si el de cujus no deja descendientes, ascendientes ni eón-

(106) Código Civil para (I} Distrito y Territorios Fcdernles, Ob. Cit., p. 254. 
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yuge, pero si hermanos por mnbas líneas, éstos sucederán toda 
la herencia por partes iguoles; en caso de que concurran her
manos con medios hermanos los primeros heredarán doble 
porción que los segundos. 

Cuando concurren hermcmos con sobrinos, hijos de her
manos o de medios hermcmos premuertos, que sean incapaces 
de heredar o que hayan renunciado la herencia, los primeros 
heredan por cabeza y los segundos por estirpe, tomando en 
consideración lo dicho antes respecto a los medios hermanos. 

Cuando no haya dejado el "de cujus" hermanos, sucede
rán los hijos de éstos, dividiéndose la herencia por estirpes y 
la porción de cada estirpe por cabeza; por último faltando in
cluso éstos, sucederán los parientes más próximos dentro del 
cuarto grado, sin distinción de líneo ni consideración al doble 
vínculo, y heredando por partes iguales, pero tomando en 
cuenta las consideraciones que se harán enseguida respecto a 
la sucesión de la concubina. 

SUCESION DE LA CONCUBINA 

Este capítulo es de nuevo crec1ción dentro del sistema de su
cesión mortis causa en el derecho mexicano, toda vez que en 
los Códigos de 1870 y 1884, no se reconoció este derecho a la 
concubina para heredar, c1sí como tampoco se le reconoció de
recho para exigir alimentos en los casos de herencia testa
mentaria. 

En la exposición de motivos del Código Civil vigente, se 
explica que aún cuando deba rendirse tributo al matrimonio, 
la concubina puede tener derecho o heredar, puesto que el con
cubinato es una situación que no prohíbe la ley y sí en cambio 
la reglamenta, cuando no exista rnc1trirnonio. En el Código Civil 
vigente se aceptaron estas idec1s y define c1 la concubina como 
"la mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fue
ra su marido durante lo!; cinco años que precedieron inmedia
tamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que am
bos hayan permanecido libres de matrimonio durante el con
cubinato". Estableciendo que dicha concubina tiene derecho a 
heredar conforme a las reglas siguientes: 
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al Si la concubino concurre con hijos que lo sean tam
bién del de cujus, tendrá derecho a una porción igual a la que 
le correspondería ,corno si fuera cónyuge supérstite, observán
dose la misma regla referente ol caso de que tuviera bienes 
propios¡ 

bl Si la concubina concurre con descendientes del au
tor de la herencia, c¡ue no secm descendientes también de ella, 
tendrá derecho a la mitad de la porción que le corresponda 
a un hijo; 

el Si concurre con hijos suyos y con hijos que el de cujus 
hubo con otra mujer, le corresponderán las dos 1ercercis par
tes de la porción que le corresponda a un hijo; 

dl Si concurre con ascendientes del de cujus, le corres
ponderá uncJ cuor1c1 parle de la herencio; 

el Cuando concurre con pmientes colaterales dentro del 
cuarto grado del ou1or de la sucesión, tendrá derecho a una 
tercera parle de ésto; y, 

fl Cuando el de cujus no deja ascendientes, descendien
tes, cónyuge o parientes colaterales dentro del cuarto grado, 
la concubina heredará la mitad de la herencia y la otra mitad 
la heredará la beneficencia pública. 

En los casos mencionados en los incis~s a, b y d, se ob
servará la regla aplicable al cónyuge supérstite cuando tiene 
bienes propios. Y cuando cil morir el de cujus deja varias con
cubinas en las condiciones señaladas en este capítulo, ninguna 
de ellos tendrá derecho a la herencia. 

SUCESION DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 

Cuando al fallecer el autor de la herencia no deja ninguno 
de los herederos mencionados bosta ahorita, sucederá enton
ces la Beneficencia Pública. 

En los casos en que la Beneficencia Pública sea heredera 
y entre lo que le corresponda existan bienes raíces que no pue
da adquirir conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la 
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Constitución General de lo República, dichos bienes serán ven
didos en pública subastC1 cmtes de hacerse la adjudicación, 
aplicándose a la Beneficencio Pública el precio que se obtenga. 

INCAPACIDAD PARA HEREDAR 

El Código Civil vigente en la misma forma que los de 1870 
y 1884 establece como regla genero! la copacidad para here
dar y como excepción lo incc1pacidc1d para poder hacerlo, e 
incluso el artículo 13 J 3 establece que "Todos los habitcmtes 
del Distrito y de los Territorios Federales, de cualquier edad 
que sean, tienen capacidc1d paro heredar, y no pueden ser pri
vados de ella de un modo cibsoluto; pero con relación a cier
tas personas, y a determinados bienes, pueden perderla por 
alguna de las causas siguientes: 

1.-Falta de personalidad; 
11.-Delito; 
111.-Presunción de influencia contrario a la libertad del 

testador o a la verdcid o integridad del testamento; 
IV.-Falta de reciprocidc1d internacional; 
V.-Utilidad Pública; y, 
Vl.-Renuncia o remoción de olgún cargo conferido en 

el testamento. 
Por falta de personalidc1d son incapaces de adquirir por 

testamento o por intestado, los que no estén concebido:; al tiem
po de la muerte del autor de lc1 hercncicr, o los concebidos cuan
do no sean viables ( l 071; no obstante que es válida la dispo-' 
sición que se hace en favor de los hijos nacidos de ciertas y de
terminadas personas durante la vida del testador. 

Por razón de delito son incapaces de adquirir por testa
mento o por intestado ( 1081: 

al El que haya sido condenado por haber dado, man-

(107) El articulo :~37 cid C6clieo Civil vigente! dice que es viable el foto 
que, desprendido enterarnrnte del seno materno \'lve veinticuatro 
horas o es presentado vivo al Registro Clvll. 

(108) Código Clvll para el Distrito y Territorios Federales, Oh. Cit., p. 254. 
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dado o intentado darle muerte o la persona de cuya sucesión 
se trate,· o a los padres, hijos, cónyuge o hermanos de ella; 

bl El que haya hecho centro el autor de la sucesión, 
sus ascendientes, descendientes, hermanos o cóny.uge acusación 
de delito que merezca pena capital o de prisión, aún cuando 
aquélla sea fundada, si fuere su descendiente, su ascendiente, 
su cónyuge o su hermano, a no ser que ese acto haya sido 
preciso para que el acusador salvara su vida, su honra o la de 

·:sus descendientes, ascendientes, hermanos o cónyuge; 

el El cónyuge que rnedicmte juicio ha sido 'declarado adúl
tero, ya sea que se trate de la sucesión de éste o de la del 
cónyuge inocente; 

el El que haya sido condenado por un qelito que me
. rezca pena de prisión, cometido contra el autor 'de la herencia, 
:~e sus hijos, de su cónyuge, de sus ascendientes o de sus her
manos; 

fl El padre y la madro respecto del hijo expuesto por 
ellos; 

gl Los padres que abandonaren a sus. hijos, prostituye· 
. ren a sus hijas o atentaren a su pudor respecto de los ofen
didos; 

hl Los demás parientes del autor de la herencia que, te
. niendo obligación de darle alimentos, no lo hubieren cumplido; 

il Los parientes del autor de la herencia que, hallándose 
éste imposibilitado para trabajar y sin recursos, no se cuidaren 
de recogerlo o de hacerlo recoger en establecimiento de bene
ficencia; 

ji El que usare de violencia, dolo o fraude con una per
sona para que haga, deje de hacer o revoque su testamento; 
y, 

kl El que, conforme al Código Penal, fuere culpable de 
supresión, substitución o suposición de infante, siempre que 
se trate de la herencia que debió corresponder a éste o a las 
personas a quienes se haya perjudicado o il"tentado perjudicar 
con esos actos. 
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la regla mencionada en el inciso bl tendrá aplicación aún 
cuando el autor de la herencia no sea descendiente, ascendien
te, cónyuge o hermano del ocuscidor, si la acusación es decla
rada calumniosa; y cuando el agraviado por cualquiera de las 
formas antes mencionadas perdona al ofensor, éste recobra el 
derecho de heredar al ofendido, siempre que el perdón conste 
por declaración expresa o por hechos indubitables que la pre
suman. 

En cambio la capacidad paro suceder por testamento sólo 
se recobra si después de conocido el agravio el ofendido ins
tituye heredero al ofensor o revalida su institución anterior 
con las mismas solemnidcides que se exigen para testar. 

Para los casos de inteslado, los descendientes del incapaz 
de heredar por razón de delito, pueden ser herederos por re
presentación, no debiendo ser excluidos por la falta de su pq
dre; pero éste por ningún rnotivo podrá tener ni el usufructo ni 
la administración en los bienes her0cloc!os. 

Por presunción de influjo contrario a la libertad del "de 
cujus", son incapaces de adquir:r por testamento del menor 
los tutores y curadores, a meno~ que sean instituídos herederos 
antes de ser nombrados para dicho cargo, o después de la 
mayor edad de aquél estcmdo ya aprobadas las cuentas de la 
tutela. En esta incapacidad no se comprenden a los ascendien
tes ni hermanos del menor salvo que haya cometido el delito 
mencionado en el inciso p. 

Por presunción contraria a la libertad del testador, son 
incapaces para heredar por tcstamenlo el médico que haya 
asistido a aquél durante su última enfermedad, si entonces hizo 
su testamento, así como el cónyuge, ascendientes. descendien
tes o hermanos de dicho facultativo, a no ser que los herede
ros instituídos sean también herederos legítimos. 

Por presunción de influ¡o contrar'.o et la verdad e integri
dad del testamento, son incapaces para heredar el notario y 
los testigos que intervinieron en él, y sus cónyuges, descendien
tes, ascendientes o hermanos. 

Los ministros de los cultos no pueden ser herederos por 
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testamento de los ministros del mismo culto o de un particular 
con quien no tengcm parentesco dentro del cuarto grado. Esta 
incapacidad se hace extensiva a los descendientes, ascendien
tes, cónyuge y hcrmcmos de los ministros, respecto de las per
sonas a quienes éstos hoyan auxiliado espiritualmente, duran
te la enfermedad de que hayon follecido, o de quienes hayan 
sido directores espirituales los mismos ministros; y el notario 
que teniendo conocimiento de ésto, autorice un testamento en 
el que se contravenga esto regla será privado de su oficio. 

Por falta de reciprocidad internacional, son incapaces de 
heredar por testamento o intestado, a los habitantes del Dis
trito y Territorios Federales, los extranjeros, que según las leyes 
de su país no puedan testar o dejar por intestado sus bienes 
a favor de los mexicanos. 

Por renuncia o remoción de un cmgo son incapaces de 
heredar por testamento, los que nombrados en él tutores, cu
radores o albaceas, rehusen sin justa causa dicho cargo, o por 
mala conducta hayan sido scparc1dos judicialmente de su ejer
cicio. Esta regla no comprende a los que desechada por el juez 
su excusa, haycm servido el cargo. Asimismo, las personas que 
llama la ley para desempeñar el cargo de tutores legítimos y 
que rehusen sin justa causa c1 desempeñar ese cc1rgo, no tienen 
derecho a heredar a los incapaces de quiene:; deben ser tu
tores. 

Los extranjeros y personas morales son capaces para ad
quirir por testc1rnen10 o por intestado los bienes que les corres
pondan, pero con las limitaciones que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus respectivas le
yes reglamentarias. La herencia o legado que se deje a un e.s
tablecimiento público, en el que se imponga gravamen o con
dición alguna, no tendrá validez si no es aprobc1do por el Go
bierno ( l 091. 

Cuando una disposición testamentaria se haga en favor 
de los pobres en general o del alma, se regirá dicha disposi
ción por la Ley de la Beneficencia Privada. Las hechas en favor 

(109) Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, Oh. Cit., p. 257. 
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de iglesias, sectas o instituciones religiosas se su¡etarán a la 
propia ley y a lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitu
ción Federal. 

En caso de que un heredero testomentario muera antes 
que el testador, o antes de que se cumpla la condición; así 
como el incapaz de heredar y el que repudia la herencia, no 
transmiten ningún derecho c1 sus herederos. 

Para que la incapcicidad produzca c1lgún efecto, es nece
sario que se declare en juicio, a petición de 9arte interesada, 
sin que proceda de oficio, dicha acción puede e¡ercitarse antes 
de tres años desde que el incapaz esté en posesión de lo he
rencia o legado, salvo que se trate de incapacidades estableci
das de interés público, pues en tal caso es posible hacerlas va
ler en cualquier tiempo 111 Ol. 

4.-LA LIBRE TESTAMENTIFACCION (POLEMICA LEGISLATIVA) 

Al reunirse el Congreso poro tratar lo referente a las re
formas que se le iban a hacer al Código Civil de 1870, se susci
tó en el seno del cogreso unes polémica legislativa, debido a 
que por un lado se inclinaban a que en el capítulo referente 
a las sucesiones se conservara la legítima forzosa que consa
graba el código anterbt; y por otro lado pedían se abrigara 
la legítima y se diera pa:o al nuevo sistema de libre testamen
tifacción, es decir, que se implcmtara la libertad absoluta de 
testar. 

la polémica se entabló concretamente entre la Prirryera Co
misión de Justicia de la Cámara de Diputados, que en su mayo
ría se inclinaban por la libre testamentifacción, y el Diputado 
licenciado Justino Fernández, quien propugnaba porque se con
tinuara con el sitemo de la legítimo Forzosa. 

. La Comisión de justicia de la Cámaro de Diputados entre 
otros argumentos manifestaba que el sitema de libre testamen
tifacción era lo más práctico para México y el tiempo en que 
se vivía, porque la bondad de dicho sistema se derivaba del 

mm Tilldem, p. 259. 
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hecho de que desde la legislación romana ésta ya existía, lo 
mismo que en Inglaterra, y en donde ha dado resultados muy 
satisfactorios, y que incluso los tratadistas consideraban como 
un gran adelanto y motivo de prosperidad el hecho de practi
car la libre testamentifacción. Que entre nosotros se temían los 
resultados provenientes de esa reforma por estar habituados a 
la reglamentación minuciosa de todos nu0stros actos, pero que 
nadie duda en el terreno de los principios y de c1cuerdo con las 
enseñanzas de la economía política moderna que la libertad 
de testar es un complemento indispensable de las instituciones 
que nos rigen. 

Por el hecho de que el hombre sea un ser csecialmente SO· 

cial, decían, le es indispensable el derecho de propiedad abso
luto y libre de todo aquello que adquiere, para que lleve a efec
to el desarollo de ~u:; c1ptitudes, puesto que si el hombre tiene 
la conciencia de que a su muerte sus bienes van a tener una 
aplicación forzosa, en la que no cuente su voluntad, limitará 
su actividad a adquirir lo que basto a llenar las necesidades 
de su vda, sin que le preocupe lo que suceda con los bienes que 
queden después de su muerte; yo que si la facultad no sufre 
limitaciones, porque si el hombre cumple con la obligación de 
educar y dar alimentos a sus descendientes, en consecuenck1, 
será libre en todo lo demás para disponer de su propiedad, sin 
que haya razón fundado para obligarlo a otorgar una hP.rencia 
forzosa. 

Por otra parte el Diputado licenciado Justino Fernández 
argumentó que la libre testamentifacción exactamente no era 
una novedad en nuestra sociedad, pero que tampoco se podía 
presentar como una medida progresita, ya que en la misma 
Roma de esa libertad absoluta de testar se pasa a una potestad 
de afecciones y sentimientos delicados haciendo comprender a 
los legisladores que es contrario a la naturaleza, privar a los 
hijos sin justa causa, del haber paterno. 

Desde que se fijó la legítima ha venido siendo aceptada 
por todos los pueblos civilizados exceptuando a la Gran Breta
ñana y a algunos países de la Unión Americctna. La mism(I con
vención nacional francesa, a quien no se puede calificc1r de re
trógrada ha expedido leyes sobre suceciones quitándoles a los 
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padres la facultad de testc1r libremente. En Alemania, en la 
misma forma se conserva la legítima forzosa desde hace mu
chísimo tiempo y sus mós célebres jurisconsultos .;e han incli
nado en el senido de que la libertad de testar no debe ser ab
soluta sino debidamente limitado. 

Por otra parte decía el Diputado Licenciado Justino Fer
nándes que los redactores de nuestro Código Civil, todos ju
risconsultos distinguidos por su saber y experi~ncia en nuestro 
derecho escrito, teniendo como razones pma imponer lct insti· 
tución de la legJtima forzosa, las que se resumen a que es no
tural, más justa y más conveniente. 

Dijo también el Diputado Fernándcz, que para un cam
bio tan radical en punto tan importante de nuestra legislación, 
no basta con alegar razones teóricas, sino que es necesario de· 
mostrar hechos determinados de donde se derive su neces:dc1d; 
ya que fuera de la exposición de rnotivos del C. Ministro de Jus· 
ticio y del dictamen de la mayoría de lo comisión de justicia 
de la Cámara de Diputados, no existe nada más que indique, 
no ya la necesidad de abolir la legítima, sino el deseo o anhelo 
del puebl opara implantar la libre testamentifacción, pues ni 
los periódicos demuestran interés o ese apasionamiento que 
han precedido a todas las grandes reformas .que se hcm reali
zado en nuestros días. Se ha dicho que se trata de abolir la 
legítima por ser contraia al derecho de propiedad consagrado 
en el arcítulo 27 de nuestro Constitución; lo cual es ilógico yc1 
que si la legítima limita el derecho de propiedad lo es por dis
posición expresa de la ley, co:no lo son las servidumbres lega
les por ejemplo. 

Quienes tratan de implantar la libre testamentifocción ar
gumentan que la legítima hace germinar la ociosidad de los 
hijos de padres ricos, ol saber que son herederos forzosos de la 
fortuna de sus padres, pero, dice el Diputado Fernández, que 
esto se corrige fácilmente si se les infunde a los hijos desde ni
ños sentimientos honrados y cb amor al trabajo¡ además de 
que los hijos de familia con sentimientos interesados y sin amor 
a sus padres no pueden cambiar simplemente porque se irn· 
ponga la libre testamentifocc!ón, sino por el contrario se torno-



123 

rían hipócritas y de sentimientos fingidos para atraerse la bue
na voluntad de sus padres. Asimismo, ese poder arbitrario y 
discrecional que concede a los padres la libre testamentifacción, 
facilita que éstos abusando de dicho poder, dejaren sus bienes 
a fomilias espurios prefiriéndolos o los legítimos, 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-En el sistema sucesorio hay dos clases de su
cesión; intervivos como la que tiene lugar como consecuencia 
de los contratos, o "mortis causa" que es la propiamente lla
mada sucesión. 

SEGUNDA.-Dentro de la sucesión "mortis causa'' se dis
tinguen: la sucesión lcgítimCJ, lo sucesión testamentaria y la su-
cesión mixta. · 

TERCERA.-De las diversm legislaciones que hemos estu· 
diado unas adoptan el sistema de sucesión legítima y testamen· 
taria, otros el de libre testamentifacción, pero no encontramos 
alguna que adopte la sucesión legítima sin testamento. 

CUARTA.-Las distintos legislaciones que adoptan el sis· 
tema de sucesión legítima y testamentaria establecen como re
qui~ito obligatorio el reservar la legítima para los llamados 
herederos forzosos. 

QUINTA.-En algunas de estas legislaciones se respeta 
tanto la legítima que es proclamada inviolable, no siendo posi· 
ble privar de ella a los herederos forzosas, salvo casos excep· 
cionalcs y expresamente seiialados por la ley. 

SEXTA.-En algunas de estas mismas legislaciones la le
gítima del cónyuge supérstite, o del viudo como en ellas se les 
llama, consiste en un usufructo sobre determinados bienes, en 
tanto que las demás legítimas recaen sobre la propiedad de 
dichos bienes. 
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SEPTIMA.-EI derecho positivo mexicano es uno de los po
cos que adopta el sistema de libre testamentifacción. 

OCTAVA.-En el sistema de libre testamentifacción la su
cesión "mortis causa" sólo se difiere por la voluntad legal del 
"de cujus'' expresada en un testamento; y sólo a falta de esta 
voluntad se difiere la sucesión por la ley o ab-intestato. 

NOVENA-Las legislaciones que practican la herencia li
bre, establecen que el testador tiene plena facultad para dis
poner libremente de sus bienes, con la única limitación de dejar 
alimentas a las personas que les correspondan legalmente. 

DECIMA.-EI derecho mexicano en el Código Civil de 1870 
adoptó el sistema de sucesión legítima y testamento, pero a 
partir del Código de 1 884 y el vigente han acogido el sistema 
de libre testamentifacción. 

DECIMA PRIMERA.-Los Códigos de 1884 y de 1928, guar
dan similitudes en el capítulo referente a sucesiones, como es 
el caso de la capacidad para heredar, de la forma de repartir 
la legítima y de otros instituciones. 
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